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Medic¡ones d¡rectas Fisi urmrcos

Prueba Norma y/o Método
de Referenc¡a

Signatar¡os

l\,4uestreo en aouas residuales NMX-AA-003-1980
3. 4. 6, 7. 8, 9, 10, 11, 12,
13, 17. 18, 19,21,22,23,

24,25 y 26

NMX-AA-o14-'1980
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 17, 18, 19,21,22,23.

24,25 y 26

Análisis de agua- Medición del pH en aguas naturales,
residuales y res duales tratadas - ¡/létodo de prueba.

1,2 3,4,6,7, 8, 9, 10,
11.12,13 14, 15. 17, 18,
19, 21. 22,23. 24.25 y 26

Análisis de agua-medición de la conductividad eléctrica en
aguas naturales, residuales y residuales tratadas - l\4étodo de
prueba.

NMX-AA-093-SCFt-2018
1,2 3.4,6.7, 8, 9, 10,

11.12, 13, 14. 15, 17 , 18,
19,21,22, 23,24,25 y 26

Anál¡sis de agua - l\4edición de la Temperatura en aguas
naturales, residuales y resrduales hatadas - l\4étodo de
prueba.

3, 4, 6, 7, 8, 9, 10,11,12,
13, 17. 18. 19.21.22.23.

24,25 y 26
Determinación de demanda bioquÍmica de oxígeno en aguas
naturales, residuales (DBO5) V residuales tratadas.

Ntvtx-AA-028-scFr-2001

Anál¡sis de Agua - ¡/ledición de Demanda Bioquímica de
Oxígeno (DBO5) en aguas naturales, residuales y residuales
tratadas - Dilución y método de siembra - l\¡étodo de prueba

NMX-AA-o28-SCFt-202r
Vigelcia a partir del 23

ddifebrero de 2023
Determinación de grasas y aceites recuperables en aguas
naturales, residuales v residuales tratadas.

Nrlffiou-s*.;,o.,z 1,2.3.5.14, 15y 20
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ACRIDIT€ÍnAI SINóNIMO DD CONFIANZA Y

CoMPETENCIA TÉCNICA

Ha sido acreditado como Laboratoio de Ensayo bajo la norma NMX-EC-I7025-IMNC-2018
ISO/IEC 17025:2017. Requis¡tos generales para la competenc¡a de laboratonos de ensayo y de

calibración, para la rama de Agua

Acreditación N ú mero : AG-07 2-01 6/1 1

Fecha de acred¡tac¡ón: 201 1-08-09
Fech a de actu a I iz ació n : 2023-0 1 -26

Fecha de emisión: 2023-01-30
Número de referencia: 23LP1196

Trá m ite : Actu al ¡z ac¡ón Técn ¡ca

El alcance para real¡zar las pruebas es de conformidad con:

Muestreo en cuerpos receptores.

NMX-AA-008-SCFt-2016

N [/X-AA-007-SCFr-201 3

1,2.3, 14, 15 y 20

1.2.3. 14. 15y 20
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étr¡cos Uv^r'lS/lR

Microb¡ol ta

Número de Ref.: 23LP0196

Prueba
Norma y/o Método

de Referencia

Determinación de materia flotante en aguas naturales,
residuales y res duales tratadas.

NMX-AA-006-SCFI-2010
1.2,3. 4,6,7, 8, 9, 10,

11, 't2. 13, 14, 15, 17, 18,
19,21,22,23.24,25 y 26

análisis de agua- Medición de sólidos sedimentables en aguas
naturales, residuales v residuales tratadas - método de prueba NMX-AA-004-SCFt-2013 1.2,3, 14, 15 y 20

Análisis de agua - Medición de sólidos y sales disueltas en
aguas naturales, residuales y residuales tratadas - l\¡étodo de
prueba

Nr\¡x-AA-034-SCFr-201 5

Determinación de alcalinidad en aguas naturales residuales y
residuales tratadas

N t\¡x-AA-036-SC Ft-200 1

Determinac¡ón de oxígeno disuelto en aguas naturales,
residuales y residuales tratadas.

NMX-AA.O12.SCFI-2001
3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,
13, 17, 18, 19.21.22.23.

24,25 y 26
Determinación de cloruros totales en aguas naturales,
residuales y residuales tratadas.

NMX-AA-073-SCFt-2001

Determinación de dureza total en aguas naturales, residuales
y residuales tratadas.

NMX.AA.O72-SCFI.2OO1 1, 3, '14, 15 y 20

Prueba
Norma y/o Método

de Referenc¡a Signatarios

Análisis de agua - Medición de cromo hexavalente en aguas
naturales, salinas, res¡duales y res¡duales tratadas. Método de
prueba.

NMX-AA-044-SCFt-20't 4 1.3. 14, 15 y 20

Aná¡isis de agua - Determinación de la demanda química de
oxígeno en aguas naturales, residuales y residuales tratadas -
método de prueba - parte 2 - determ¡nación del índice de la
demanda química de oxigeno - método de tubo sellado a
pequeña escala

N tllX-AA-030/2-SCFt-
2011

1.2,3.14,15y 20

Prueba Norma y/o Método
de Referencia S¡gnatarios

Análisis de agua - Enumeración de organ¡smos coliformes
totales, organismos coliformes fecales (termotolerantes) y
escherichia coli - método del número más probable en tubos
múltiples

N¡itx-AA-042-SCFt-201 5 1, 3, 14, 15, 16 y 20

Anál¡sis de agua - ¡,4edición del número de huevos de helminto
en aguas residuales y residuales tratadas por observación
microscópica - Método de prueba.

Nt\¡x-AA-1 1 3-SCFt-201 2 1, 3, 14, 15, 16 y 20

NOM-245-5SA1-2010
Apéndice Normativo B
Requisitos sanitarios y
calidad del agua que

deben cumplir las
albercas

1.3.14, 15y 20

Análisis de agua - Enumeración de organismos patógenos
enterococos fecales en aguas naturales, residuales, residuales
tratadas, salinas y costeras - Método de prueba.

N MX-AA-167-SCFr-2017 1, 15y20
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Signatar¡os Autorizados:

1. Lourdes Jovita Bravo Camarena.
2. Gregoria Alba Corona.
3. Juan Carlos Licona Ruí2.
4. Ernesto Hernández Jaramillo.

S¡gnatar¡os

1.2.3.5.14. 15y 20

1, 3. 14, 15 y 20

1. 3. 14. 15 y 20

Determinación de coliformes fecales en aguas de alberca.
N¡étodo del número más probable (N[¡P)
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5. Sandra Guadalupe Rangel Velázquez.
6. Juan José RenterÍa Rubio.
7 Víctor Arturo Num García
8. Juan l\4anuel Razura Avelar.
9. Gustavo Rendon Betancourt.
10. Noé Jacob Pérez Martínez.
1'1 Felipe de Jesús López Arrizon
12. Hugo Arturo Aviña Zepeda.
'13. Leonardo Tadeo Dodero Castro.
'14. Alberto Taboada Salazar
15. Samantha Reyes Sánchez
16. NIaría de los Angeles Garcia González
17. DanielAlejandro Huizar Gómez
18. Gerardo lvuñoz Fragoso
19. Daniel Zamora Cruz
20 Javier Enrique Sánchez Chávez
21. Juan lvanuel Delgado Bravo
22. Maritza Sarah¡ Peña Bustos
23. Oscar Alejandro Macias Ulloa
24. Valeria Guadalupe Pacheco Mendoza
25. José Daniel Rodríguez Muñoz
26 Carlos Saldaña Chacón

c.c.p. Expediente

Por la entidad mexicana de acreditación, a.c.

Atentamente,

Número de Ref.: 231P0196

Mlff?*,,^".
Directora General
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Lnaonmoruos ABC Quíwce,lruvesron cñ¡t v AuÁt,s,s,

S.A. or C. V.

lxrcnrm+ ABCAunutrcll,aaonnron p M natz-Dercencñn ÁLv ARo

Oenrcó4 Cruoeo oe MÉxtco

Ha s¡do acred¡tado como Laborator¡o de Ensayo bajo la norma NMX-EC-17025-IMNC-2018|9O/|EC
17025:2017. Requ¡s¡tos generales para la competenc¡a de labomtorios de ensayo y de calibración, para

la rama de Agua

Ac reditac ió n N ú mero : AG-096-029/1 1

Fecha de acred¡tac¡ón: 2011-07-28
Fecha de ampliac¡ón: 2023-05-16

Fecha de emisión. 2023-05-22
Número de referencia: 23LP1459
Trám¡te: Ampl¡ac¡ón de personal

El alcance para real¡zar las pruebas es de confomidad con:

Medic¡ones directas Fisico utmtcos

Prueba Norma y/o Método
de Referenc¡a Signatarios

Determinación de
aguas naturales.
tratadas.

color platino
residuales y

cobalto en
res¡duales NMX-AA-045-SCFt-2001 5, 6. 34. 47. 90 y 108

Determ¡nación de olor 4, 5.6. 34, 47, 90 y 108

Aguas res¡duales- muestreo N tvlx-AA-003-1980

6, 7, 8, 9, 10, 11, ',tz, 13, 14,
't 5, 't6, 17 , 24, 25, 26, 27 , 30,
31, 32, 33, 43, 44,45,46,48,
49, 50, 51, 52, 59, 60, 61 , 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
7 1, 72, 7 3, 7 4, 7 5, 76, 87, 93,
94, 95, 96, 97. 98, 109, 1 10,
't1't. 11?, 113,114, 'l'15, 116.

y 117

Cuerpos receptores. lvluestreo N¡/X-AA-014-1980

th

7, 8, 9, 10, 11, ',tz, 13, 14,
16. 17 , 24, 25, 26, 27 , 30
32, 33, 43, 44,45,46,48
50. 51. 52, 59. 60. 6'1, 62
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70
72,73,74,75,76,87,93

94, 95, 96. 97, 98 , 109, 110,
111.112.113. 1'14, I15. 116

y 117

6,
15
31
49
63,
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NMX-AA-o83-1982



entldod ¡nedcano
de acreditqción,q.c
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mar¡ano escobedo n" 564
col. anzures, 11590
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tel. (55) 91484300
www.ema.ors.mx Número de Ref.: 23LP1459

Prueba Norma y/o Método
de Referencia Sig natar¡os

Determinación de oxígeno disuelto en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.

7,8,9, 10, 11,13, 14, 15,
17 , 24, 25, 26, 27 , 30,
33, 43, 44,45, 46, 48,
51, 52, 59, 60, 61, 62,

64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
72, 7 3, 7 4, 7 5, 7 6, 87, 93,

96,97,98 , 109, '110. 111,
112, 113,114,115,116 y 117

49
OJ
71

94

6,
IO

32
50

Análisis de agua- Medición del pH en aguas
naturales, res¡duales y residuales tratadas -
Método de prueba

NMX-AA-008-SCFr-2016

4,5,6,7,8,9, 10, 11, 12, 13,
14, 15, 16, 17 , 24, 25, 26, 27 ,

30, 31 , 32. 33,34, 43, 44, 45,
46, 48, 49,50, 5r, 52, 59, 60,
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 7 1, 72, 73, 74, 75, 76,

87, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
109, 1 10, 111,112, 113,',114,

115, 116 y 117

Análisis de agua-medición de la conductividad
eléctr¡ca en aguas naturales, residuales y
residuales tratadas. - lvlétodo de prueba.

NMX-AA-093-SCFI.2O1 8

4,5,6.7,8,9, 10, 11, 12, 13.
14, 15, 16, 17,24,25,26,27,
30, 31 , 32, 33,34,43, 44. 45,
46, 48, 49, 5
61, 62, 63, 6
69,70,71,7

87,93,94,
109, 110, 11

1, 52, 59, 60,
5, 66, 67, 68,
3,74,75,76,
96,97,98,
12, 113,114,

0, 5
IA

OA

1,1
115,116 y 117

Análisis de agua - Medición de la Temperatura
en aguas naturales, residuales y residuales
katadas - lvlétodo de prueba.

NMX.AA.OO7.SCFI.2OI 3

6, 7, 8, 9, 10, 11,12,13,14,
15, 16, 17 , 24, 25, 26, 27 , 30,
31, 32, 33, 43,44,45, 46, 48,
49, 50, 51 , 52, 59, 60, 6'1, 62,
63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70,
7 1, 72, 73, 74, 7 5, 76, 87, 93,
94, 95, 96, 97, 98, 109, 110,
111, 112,113, 114, 1'15, 116

y 117

Determ¡nación de materia flotante en aguas
naturales, res¡duales y res¡duales tratadas.

NMX.AA-OO6.SCFI-201 O

8,9,'10, 11,12, 13,
6, 17 , 24, 25, 26, 27 ,

2, 33, 34, 43, 44, 45,
9, 50, 51, 52, 59, 60,
3, 64, 65, 66, 67, 68,

69, 70, 71, 72, 73, 74. 75. 76.
87, 93, 94, 95, 96, 97, 98,

109, 110, 111,112, 113,114,
115, 116 v 117

4,6.7.
14, 15, 1

30, 31, 3

46, 48, 4
61, 62, 6

Determ¡nación de cloruros totales en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.

N tvlx-AA-073-scFt-2001 4, 5, 6, 34, 47, 83, 90 y 108

us EPA-215.2-1978 4, 5, 6. 34, 37,47, 90 v 108
Determ¡nación de dureza total en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.

NMXf,A-o72-SCFr-2001 4, 5, 6, 37,47, 83, 90 y 108

Demanda
en aquas

Análisis de Agua - Medición de
Bioquímica de Oxíqeno (DB05) 28-SCFt-2021Nffi 3, 5, 6, 47, 56, 83, 84 y 108
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Dureza de calcio.
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ACRED¡Tema: 5INÓNIMO DE CONFIANZA Y

COMPITENCIA TÉCNICA

M¡crob¡olo ra

Número de Ref.: 23LP'1459

Norma y/o Método
de Referenc¡a S ¡g nata rios

naturales, residuales y residuales tratadas -
Di¡uc¡ón y método de siembra - Método de
prueba
Análisis de agua - Medición de grasas y aceites
recuperables en aguas naturales, res¡duales y
residuales tratadas.

Nlvlx-AA-005-scFt-201 3 4, 5, 6, 37, 47 ,77 y 108

Anál¡sis de agua - Medición de sólidos
sedimentables en aguas naturales, residuales y
residuales tratadas - método de prueba.

Nt\¡x-AA-o04-scFt-201 3

Medición de sólidos y sales disueltas en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.
(STT, STF, STV, SDT, SDF, SDV, SST, SSF,
SSV).

Nt\¡x-AA-034-SCFt-201 5

N¡/X-AA-084-1982 4, 5, 6, 47, 88 y 'r 08
Determ¡nación de alcal¡nidad en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.

NMX-AA-O36.SCFI.2OO1 4, 5, 6, 34, 47, 90 y 't 08

sM 20th 25208 - 201 1

,7,8,9, 10, 11. 13, '15,

4,25,26,27 ,30,31 ,32,
4, 45,46, 47 ,48, 49, 50,
2, 60, 61, 62. 63, 64, 65.
8.70,71.72,73.74,7s.
08, 109, 1 10, 111,115 y

117

4
17

5l
66
oo

6
2
4
5
6
1

lvlaterial extractable con hexano y material
extractable con hexano tratado con sílica gel
(Hidrocarburos Fracc¡ón Pesada).

US EPA Test Method
'1664 82010 6, 37 , 47 ,77 y 108

Prueba Norma y/o Método
de Referencia Signatarios

Detección y enumeración de organismos
coliformes termotolerantes y escherichia coli
presunt¡va - lvlétodo de filtración de membrana
en Aguas de abastec¡m¡ento.

N tvtx-AA- 1 02-s c F t-201 9 5, 6, 18, 47, 58 y 108

Anál¡sis de agua - Enumeración de organismos
coliformes totales, organismos coliformes
fecales (termotolerantes) y escherichia coli -
Método del número más probable en tubos
múltiples

Ntvtx-AA-042-scFl-201 5 5, 6, 18, 47, 58 y 108

Anál¡sis de agua - Medición del número de
huevos de helminto en aguas residuales y
residuales tratadas por observac¡ón
microscópica - método de prueba.

Ntvtx-Aq-1 1 3-SCFr-201 2 5, 6, 35, 36, 47 y 108

sM 92238 (1997) 5,6,28,47,78 y 108
sM 92238 (1997)
Modificado Col¡lert 5,6, 28, 47, 78 y'108

Análisis de agua - Enumeración de organ¡smos
patógenos: enterococos fecales en aguas
naturales, residuales, res¡duales tratadas,
salinas V costeras - Método de prueba.

X/AA-

ko,
167-SCFt-2017N¡i]
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Prueba

4, 5, 6, 34, 37, 47, 90 y 108

4, 5, 6, 3a,47 y 108

Determinación de sulfuros.

Determinac¡ón de sal¡nidad.

Coliformes totales y E. Coli.

Col¡formes fecales.

3,5, 18, 47 y 108
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COMPETENCIA TÉCÑ¡CA

mariano escobedo n'564
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www.ema.ors.mx

Tox¡col ta

Es ctrofotométr¡cos UVAT|S/lR

Número de Ref.r 23LP'1459

Prueba
Norma y/o Método

de Referenc¡a Sig natar¡os

Análisis de agua - Enumeración de Escherichia
coii, bacterias coliformes totales y bacterias
coliformes fecales. l\4étodo del número más
probable (NlvlP) Enzima Sustrato

Nt\4X-AA-1 86-SCFI-202 1 3, 5, 47 ,78 y 108

Prueba
Norma y/o Método

de Referencia
rso 6341 2012 5, 6. 35. 36, 47 y 108Tox¡cidad Aguda con Daphn¡a magna stratuss

Que establece los requisitos y espec¡flcaciones
de sustentabilidad de calidad de playas.
Determinación de enterococos fecales.

NMX-AA-120-SCFr-2016
Apéndice normat¡vo ll

5, 6, 18, 28, 47 ,78 y 108

sM 10200H- 21 rh201 1 4. 6. 37,47, 90 v'108Determinación de clorofla A, B, C y Feofitinas
Determinación de toxicidad vibr¡o flscheri tso-1 1348-3-2007 5, 6. 35. 47 y 108
Vibrio cholerae sM-9260 H (2007) 5, 6, 18, 47, 58 y'108
Leqionella pneumophila sM 9260-J (2007) 5, 6, '18, 47 y 1 08
Anális¡s de Agua y Sedimentos - Evaluación de
Toxicidad Aguda con yór,o flschen - Método de
Prueba

NMX-AA-1 12-SCFr-2017 3, 35, 47 , 92 y 108

Prueba
Norma y/o Método

de Referencia S¡gnatar¡os

Determinac¡ón de cloro l¡bre y cloro total
(Monocloraminas). NMX.AA.1O8-SCFI.2OO1 4, 6, 47, 88, '100 y'108

Determinación de turbiedad en aguas
naturales, res¡duales y residuales tratadas.

Nt\¡x-AA-038-SCFt-2001 4. 5, 6. 34, 47 y 108

Análisis de agua - Determinación de la
demanda quím¡ca de oxígeno en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas -
método de prueba - parte 2 - determinación del
índice de la demanda quÍmica de oxígeno -
método de tubo sellado a pequeña escala.

NMX-AA-030/2-SCFt-
2011 4, 5. 6.28.47, 56 y 108

Determinación de cianuros totales en aguas
naturales, potables, res¡duales y residuales
tratadas.

us EPA-335.3-1978 3, 6, 20, 23, 47 ,79 y 108

Determinac¡ón de fluoruros en aguas naturales,
res¡duales y residuales tratadas.

us EPA-92r4-1996 3, 6, 20, 23, 40. 47 .77 y 108

Determinación de fósforo total en aguas
naturales, residuales y residuales tratadas.
(Fósforo Soluble y total)

us EPA-365.1-1993

N¡katos (Nikógeno de)
3, 6, 20, 23. 40, a7, 55,79 y

108

N¡tritos (Nitrógeno de) us EPA-353.2-1993

Nitrógeno Amoniacal (nitrógeno de) us EPA-350.'1 -1 993 3, 6, 20, 23, 47 , 57 ,77 y 108

Determinac¡ón de nitrógeno total Kjeldahl v¡fyc¡au.z-tssz 3, 6, 20, 23, 39, 47, 79, 85 y
108

S u lfatos $$ffisoza.rcaa 3, 6, 20, 23, 40,47,77 y 108
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Signatar¡os

3, 6, 20, 23, 39,47,79,85 y
108

us EPA-353.2- 1993

3, 6, 20, 23. 40, 47, 55,79 y
108
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ciudad de méxico
tel. (55J 91484300
www.ema.ors.mx

Norma y/o Método
de Referencia S¡gnatar¡osPrueba

Anál¡sis de agua - Medición de cromo
hexavalente en aguas naturales, salinas,
residuales y residuales tratadas. ¡ilétodo de
prueba.

NMX-Aq-044-SCFt-2014 3, 5, 6, 34, 47 , 56 y 108

Carbono Orgánico Total y purgable us EPA- 415.3-2009

3, 6, 20, 23, 47 ,79 y 108

Determinacaón de sustancias activas al azul de
metileno (SAAM) en aguas naturales, potables,
residuales y residuales tratadas.

Ntvtx-AA-o39-scFt-2001 3,4, 5, 6, 47, 88 y 108

us EPA 548.1 1992Determinación de endotal 3, 6, 19, 4l, 47 y 108

Determinación de glifosato US EPA 547 1990 3, 6, 19,47,57 y 108

Determinación de absorción UV sM 59108-201'l 4, 6, 37,47,90 y 108

orgánicoDeterminación de halogeno
adsorbible fijo (AOXF), total (AOX) tso 9562-2004 6, 29, 47, 80 y 108

Determinación de halogeno orgánico purgable
(POX) us EPA 9021 - 1992 6, 29, 47, 80 y 108

Determinación de potencial redox sM 25808-201 I

4,6,7,8,9, 10, 11, 13,14,15,
16, 17 ,24,25,26, ?7 ,30,31 ,

32,43, 44,45,46, 48, 49, 50,
5r, 52, 60,6r, 62, 63, 64, 65,
66, 68, 70, 71,72,73,74,75,

109, 110, 111 , 115 y 117

Determ¡nación de fosforo inorgánico us EPA 365 1 1993 6,20,23,39.47 y 108

Determ¡nación de fosforo reactivo total
(ofosfatos). us EPA 365.1 1993

3, 6, 20, 23, 40 , 47 , 55,79 y
108

Determinación de diuron, isoproturon, linuron,
clorotoluron. 3, 6 19, 47, 101 y 108

Determinación de bromatos, cloritos, cloratos,
bromuro.

3, 6, '19, 47 y 1 08

Yodo res¡dual libre sM 4500-t 21th 2011 4, 6, 47, 100 y 108

Bióxido de cloro sM 4500-ct-o2 20th ED 4, 6, 47, 100 y 108

SM-4500-CN-l Weak acid
disociable cyanide,

Standard method for the
exam¡nation of water and
wastewatér, APHA, USA,

Washington, DC, 22
edition 2011.

4, 6. 47, 100 y 108

C¡anuros Libres tso 't4403-2.2012 3,6,23. 47 ,77 ,79 y 108

Análisis de agua - Med¡ción de color verdadero
en aguas naturales, residuales, residuales
tratadas y maranas - Mediante coeficientes de
absorción espectral - Método de prueba

Ntvtx-AA-o1 7-scFt-202'l 3, 6, 34, 37, 47, 90 y 108

Determ¡nación del índ¡ce de sustancias activas
al azul de metileno (SAAM). método por anál¡sis
en flujo continuo

IS 2009
I

3, 47 ,77 ,79, 107 y 108
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3, 6. 29, 47, 91 y 108

Fenoles Totales. us EPA 9066-1986

US EPA 532 revisión 1

US EPA 300.1 revisión 1

Cianuros disociables en ácido débil.
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Es rofotometría de absorción atóm¡ca

Es rofotometría de emisión Plasma

Cro rafia HPLC

Número de Ref.r 23LP1459

Prueba Norma yio Método
de Referencia Sig natarios

Análisis de agua - ¡/ed¡ción de carbono
orgán¡co total en aguas naturales, salinas,
residuales y residuales tratadas

NMX-AA-1 87-SCFt-2021 3,29, 47, 107 y 108

Prueba
Norma y/o Método

de Referencia Signata rios

Mercurio. (Hg) US EPA 74704-1994 6, 21 . 22 38, 47 y 108

Prueba Norma y/o Método
de Referencia Signata r¡os

Plasma de acoplam¡ento ¡nductivo
espectrometría de emisión atóm¡ca en aguas
naturales, potables, residuales y residuales
tratadas Metales y lvletaloides (Al, Sb, As, B,
Ba, Be, Cd, Ca, Co, Cu, Cr, Cs, Sn, Sr, Fe, Li,
Mg, Mn, Mo, Ni, Ag, Pb, K, Se, Si, Na, Tl, Ti, V,
Zn y s¡licatos).

US EPA 601OD 2018 6,21 . 22.38, 47 y 108

Análisis de Agua - l\iledición de Elementos por
Espectromekía de Plasma Acoplado
lnductivamente (lCP), en Aguas Naturales,
Potables, Res¡duales y Res¡duales Tratadas -
¡/étodo de Prueba. Parte I - Medic¡ón de
Elementos por Espectrometría de Emisión
Óptica con Plasma Acoplado lnductivamente
(ICP-OES). (Al, Sb, As, B, Ba, 8e, Cd, Ca, Co,
Cu, Cr, Cs, Sn, Sr, Fe, Li, Mg, l\4n, Mo, N¡, A9,
Pb, K, Se, Si, Na, Tl, V, Zn)

NMX-AA-131¡ -SCFI-
2021

3,21,2238,47 y 108

Prueba Norma y/o Método
de Referenc¡a S¡gnatarios

Determinac¡ón de carbofurano, oxamil,
aldicarb.

US EPA 8318A 2OO7 3, 6, 19, 47, 57 y 108

Acidos Haloaceticos
Acido Bromoacético
Acido dibromoacético
Ácido cloroacético
Acido dicloacético
Ácido tricloroacético
Ácido Bromocloroacético

US EPA 552.20 Rev¡sión
1

2,3.6.47.53,81 y 108

Hidrocarburos Poliaromáticós
Acenaft ¡leno, Acenafteno, Fluoreno,
Naftaleno, Fenantreno, Antraceno,
Fluoranteno,
Pireno, Benzo(a)antraceno, Criseno,
Benzo(b)fluoranteno, Benzo (k) fluoranteno,
Benzo(a)pireno, Dibenzo (ah) antraceno,
Benzo(ghi)per¡leno, lndeno(1,2,3-cd)pireno

us EPA 8310-1986 3,6, 19, 47, 86 y 108

Página 6 de 1l
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Prueba
Norma y/o Método

de Referenc¡a
Sig natar¡os

Total de HAPs

Determinación de Gl¡fosfato y Acido
aminomet¡lfosfónico (AMPA)

AOAC 991 08 3.19,47,57 y 108

Determinación de diquat us EPA 549.2 1997 3, 6, 19, 47,89 y 108

Prueba Norma y/o Método
de Referenc¡a Signatarios

us EPA 8015C-2007 2,3,6, r9, a7,53,81 y r08Determinación de compuestos orgánicos no
halogenados (lntervalo '172 "C a 550 'C)
Acrilamida US EPA 80324.1996 2,3,6,47,53, 102, 103 y 108

2.3,6,47.53, 103 y 108Bifenilos policlorados (BPCs) US EPA 8082A-2007

2,3,7,8-tetaclorodibenzo-p-d ioxina (TCDD) US EPA 82808-2007 3, 6, 19, 4'l , 47 y 108

Herbicidas Fenoxiclorados: ?,4-
Diclorofenoxiacetico. (2,4 D), Silvex, Dalapon,
Dicamba, D¡clorprop, 2,4,5-T, Dinoseb, 2,4-DB,
MCPA. PICLORAN,

US EPA 8151A-1996 2.3.6, 47.53, 81 y 108

Compuestos Orgán¡cos Semivolátiles N-
n¡trosodimetilamina, Fenol, 2-Clorofenol, Bis (2-
cloroetil)éter, Bis (2-cloroisopropil)éter,
Hexacloroetano, N itroso-propilam¡na,
Nitrobenceno, lsoforona, 2-Nitrofenol, 2,4-
Dimetilfenol. Naftaleno, Hexaclorobutad¡eno,
Hexaclorociclopentad ieno, 2,4,6- Triclorofenol,
'f -Cloronaftaleno, 2- Cloronaftaleno,
Acenaftileno, Dimetilftalato, 2,6-
Dinitrotolueno,Acenafteno, 4-Nitrofenol, 2,4
Din¡trofenol. 2,4 Din¡trotolueno, Fluoreno,
Dietilftalato. Dinilroo-Cresol. 1,2-
Difenilhidracina, nNitrosodifenilamina, 4-
Bromofenil fenileter. Pentaclorofenol,
Fenantreno, Antraceno, Fluoranteno, Pireno,
Benc¡dina, Benzo (a) antraceno, Criseno,
Benzo (b) fluoranteno, Benzo (K) fluoranteno,
Benzo (a) pireno, lndeno (1,2, 3 cd) pireno,
Dibenzo (a,h) antraceno, Benzo(g,h,i) perileno
2,4,5, Triclorofenol, 2,3iiclorofenol, 2,4-
diclorofenol, pentaclorobenceno.
Epiclorohidrina, 2,3,4,6 tetraclorofenol, di-
noct¡lñalato, o-cresol, 4- cloro-3-metilfenol, Bis
(2-et¡lhexil) adipato, Bis (2-etilhexil) ftalato. (m+
p) - cresol, p¡rid¡na. Dibutilftalato.

US EPA 8270E-2018 3, 6, '19, 4'1, 47 y't08

Fracción media y Largo de Cadena us EPA 8015C-2007 2, 3, 6, 1 9, 47, 53, 81 , 89, 108
v'118

Plaguicidas Clorados: Hexaclorobenceno, Alfa-
BHC, Gama-BHC (l¡ndano), Beta-BHC,
Heptacloro, Delta-BHC, Aldrin, Heptacloro
hepox¡do, Alfa-endosulfan, 44'-DDE, Dieldrin,
Endrin, 4-4'-DDD, lvlirex, Beta endosulfan, 4-

US ECA 808

iln
18-2007

Página 7 de 11
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Norma y/o Método
de Referenc¡a

SignatariosPrueba

4'd-DDD. Endrin aldehido, Endosulfan Sulfato,
Metoxicloro, a-clordano, g-clordano, toxafeno,
ODT, clorotalonil. deltametrina, alaclor,
atrazina, cyanacina, metolaclor, pendimetal¡na,
simazina, terbutilazina, trifr uralin.
Pestic¡das Órganofosforados. Diclorvos,
Mevinfos (Fosdr¡n), Etoprop (Profos), Forato,
Dimetoato. Demeton-S, Diaz¡non, Malat¡on,
Fention. Paration. Tricloranato, Tokution,
protiofos Fensulfot¡on, Bolstar (Sulprofos),
EPN, Coumafos, Trialato, Clorpiryfos,
Fenitrot¡on, Merfos, ¡/etilazinfos, Metilparation,
Molinato, Piryproxyfen, Ronnel, Sulfotep,
Terbufos, Triclorfon.

US EPA 8141 B.2OO7 2,3,6,41.47,53 y 108

Compuestos Orgán icos Vo¡átiles: Clorometano,
Cloruro de v¡nilo, Cloroetano, Bromometano,
Triclorofluorometano, Acroleina, Acetona, 1,1-
dicloroetileno,Cloruro de Metileno, Disulfuro de
carbono, Metilterbutileter, Acrilonitrilo, cis'1,2
dicloroet¡leno, 1,1-dicloroetano, trans-1,2-
dicloroet¡leno, lsobutanol, Cloroformo,
Teramilmetileter, 'l ,2-Dicloroetano,
Metiletilcetona, 1,1,1{ricloroetano, 1,1-
dicloropropileno, Tetracloruro de Carbono,
Benceno, Tricloroetileno, 1,2- d¡cloropropano,
Bromod¡clorometano. 2-cloroetilvinileter, trans-
1,3-dicloropropeno, cis-1,3- dicloropropeno,
1,1,2¡ricloroetano, Clorod¡bromoetano,
Bromoformo, Tolueno, 2- hexanona,
Tetracloroetileno, Clorobenceno, Etilbenceno,
1,1,1,2-Tetracloroetano, mxileno, p-x¡leno, o-
X¡leno, Estireno, 1,1.2,2- I el?clotoetano, 1,3-
Diclorobenceno, 1,4- Diclorobenceno, 1.2-
Diclorobenceno, Clorodibromometano,
Dibromoetileno, 1,2 Dibromo-3-cloro propano
(DBCP) Cis1,2-dicloropropileno, Trans-1,2-
d¡cloropropileno, 1 .2,4-Triclorobenceno
Bromoclorometano, Dibromometano, Total de
x¡lenos (mezcla de isómeros). Clorobencenos,
1 , 2, 3 Triclorobenceno, l, 2 D¡bromoetano.
Trihalometanos Totales. BTEXS (Benceno,
Tolueno, Etilbenceno y xilenos) 1,1

d¡cloroetano. bromuro de met¡lo
(bromometano), cis-1 ,2 dicloroetano, cloruro de
metilo (clorometano), Bromo diclorometano,
dibromoclorometano. bromoclorometano,
MIBK, 1,4 Dioxano,

US EPA 8260D-2018
1, 3, 6, 19,39,42,47,82y

108

Hidrocarburos Fracc¡ón L¡gera us EPA 801F-2007 1, 3, 6, 19,39,42,47.89,
104, 108 y 118

Compuestos Orgánicos Volátiles Oxigenados
en Aqua.

usEPAsl*ffif 3, 6, 19,42, 47,39,104y 108

Página 8 de '11
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Pruebas es eciales

Signatarios Autor¡zados:
1. María Laura Carr¡ón Arufe.
2. Pedro Moreno Mendoza.
3. Lorena López Gómez.
4. Angel Lucio Mendoza Ramírez.
5. Rodolfo Rosales Paz.
6. Alberto Taboada Salazar.
7. Efraín Morales Regalado.
8. José Martin Palacios Hernández
9. Esteban Ponce Morales.
10. José Luis Ordoñez Macedonio
11. Daniel V¡llarreal Galicia.
12. Carlos Manuel Villar BediánE

Número de Ref.: 23LP1459

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Er¡ck Ortiz VázquezE
Luis G¡lberto Gonzalez l\¡ontesE
Gabriel Torres SantosE
Carlos Alberto Herrera ColmeneroE
Victor Ramírez ÁnguloE
Margarita Castillo Garduño.
Armando Jiménez Rodríguez.
Luis Alberto Cruz Domínguez.
lván Castillo Vargas.
Gregorio Eulalio Vallejo Reyes.
Arturo Pozos Hernández.

24. Luis Estrada Serrano.
25. Oscar Ever Cañedo Castro.
26. Sergio Adrian Bucio Basurto.
27. José Carlos Juárez Gutiérrez.
28. Juana Patricia Hernández Pérez
29. Eder ¡ilartinez Tizapa.
30. José Angel Cruz Domínguez.
31. Jaime Alberto González Muñoz.

Prueba
Norma y/o Método

de Referencia
S¡g natar¡os

T-Amyl N4etil Eter (TAME)
1 ,2 Dicloroetano
Diisoprop¡l éter (DIPE)
Terbutil Alcohol (TBA)
1,2 Dibromoetano
Met¡l{-Butil éter (MTBE)
Etil Ter But¡l Eter (ETBE)

Determinac¡ón de bifenilos policlorados 3,6,41,47y108
Análisis de agua - Medición de compuestos
orgánicos volátiles (COV) en aguas naturales,
residuales y residuales tratadas - Método de
prueba

Nt\¡x-AA-1 85-SCFI-202 1 3, 19, a2, a7 y 108

Norma y/o Método
de Referencia

S¡gnatariosPrueba

Método para la determinación de rad¡activ¡dad
alfa y beta total.

tso 11704-2018 6,23, 47 , 105 106 y 108

Página 9 de '11

US EPA 8270E.2018



,*\
EIT]CI anüdod mardc(E¡o

de ccreditqción,o,c.
ACREDIT¿ñá: SINóNIMO DE CONFIANZA Y

COITIPETINCIA TÉCN¡CA

Número de Ref.: 23LP1459

Página 10 de 11

¡nariano escobedo n' 564
.ol. anzures. I 1590
ciudad de méxico
tel. (ss) 91484300
www-ema.ors.mx

32. Adrián Gómez Manríque.
33. Jesús Daniel Acosta Lara.
34. Vianey lbeth Mendoza Leyte
35. Luz Elvira P¡ña Chacon
36. Rafael Evenezer Hernandez Lopez.
37. Cuitláhuac Venancio Cordero.
38. Cassandra Torres Cuevas.
39. Lucero Matilde Castañeda Ponce.
40. Guillermo Hernandez Moreno.
41. Marcos Poblete Mier.
42. Sara Uvilla Bolaños.
43. Jesús Aparicio Hernandez.
44. Elmer Daniel Mendoza Rincón.
45. Quijano García García.
40. Carlos Romo Adame.
47. Javier Enr¡que Sánchez Chávez
48. Juan Alejandro ¡ilartinez Carrillo
49. Yashir Jonathan Reyes Hernández.
50. Jaime Hernández Muñoz.
51. Octav¡o Humberto García Lara.
52. Edgar Jonathan Martinez Gutiérrez
53. Sergio lvlorales Regalado.
54. Leticia Lizeth Sandoval Méndez.
55. Víctor Manuel Vargas Ortega
56. Andrea lsabel Vizcaya Meza
57. lvliquel Anqel Martínez Suárez
58. Sergio Abdías Guzmán García
59. Lu¡s Huerta Aguilar
60. Jorge García Rodríguez
61 . G¡l Careón RodrÍguez
62. José Cristhian Soto Mote
63. Ricardo lván Ayala Ríos
64. Daniel López H¡lario
65. David Antonio Falcón
66. Carlos Ruiz González
67. Ana Cecilia Arredondo MartÍnez
68. Edd¡e Jonathan Andrade Salinas
69. Erick Correo Ayala
70. Francisco Degante lslas
71 . Hugo Alejandro Ramírez Martinez
72. Hugo Garay Morales
73. Jafet Reyes Cardoso
74. Luis Eduardo Alfaro Sánchez
75. Luis Rodr¡go González Ku
76. Roberto Jesús de la Cruz Robles
77. Luis Anton¡o Pacheco Galindo
78. lván Alejandro Martínez P¡neda
79. Bryan Cruz Cadena
80. María Claudia Janeth Parral Ramírez
81. Dulce Janette Piña Fuentes
82. Dan¡ela Flores Perez
83. Luis Roberto Rivera Horta
84. Rosario Mondragón Carrillo
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85. Fel¡pe Francisco Suarez Martin
86. Luis Antonio Covarrub¡as González
87. Ernesto Pérez Beceril
88. Alejandra Dhamar Rosales Contreras
89. Alan Luna Aguirre
90. Blanca Estela Pérez Huerta
91 . Karen Monsenat Martínez Huerta
92. Frank Bautista González
93. Arturo Domínguez Chávez
94. Claudia Viridaana Ortiz Gutiérrez
95. Fabiola Aguilar Vega
96. lngrid Daniela López Ayala
97 Luis Alfonso Robles J¡ménez
98. Roberto Carlos Romero Botello
99. Ana Karen Sánchez Chimal
1oo. Aridahi Alvarez Fernández
101 . Adr¡ana Cabañas González
1 02. Beatriz Gómez Márquez
103. Gustavo Adolfo Medina Cruz
104. Alicia Valentin Esquivel
105. Kevin Cantú Apodaca
106. Erika Alejandra Gómez Chayres
107. Ana Lilia Alcalá Mojica
108. Verónica Luna Mondragón
109. Sergio Alejandro Maqueda Garcia
'110. José Luis Negrete Martínez
1 11 . José Gerardo Aguilar González
112. Hugo franco Ramírez
1 13. David Salvador Rivera Girón
1 '14. Osvaldo Paulino Segundo
1 15. Luis Oscar Estrada López
'l'16. German Martínez Vargas
117. Omar Jaménez Jiménez
1 18. María Soledad Eréndira Méndez Vázquez

Por la entidad mexicana de acreditación, a.c.

Atentamente,

Número de Ref.: 23LP 1459

Mlm.^".
Directora General

v,

c.c.p. Expediente
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c¡udad de México

Foch.
OB de marzo de 2023

subd¡recc¡ón cener¡l Técnica
C.r.ñd. d. C.lld¡d d.l Agu.

Asunto: Aprobación

lng. Alberto Taboada Salazar
Representante Legal
Laboratorios ABC, Química, lnvestigación y Anál¡sis, S.A. de C.V.
lntertek+ABCAnaliticlLaboratorio Mátriz -Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México,
Jacarandas No, 19, Col, San Clemente,
C.P. Ol740, Méx¡co, CDMX.
Presente

Hago referencia a su escr¡to del 3l de enero de 2023, recibido en ésta Cerencia de Calidad del Agua de la
Subdirección Ceneral Técnica el 13 de febrero de 2023, asociado al trám¡te CONAGUA-O3-OO4 "Aprobac¡ón de
organismos de certif¡cación, Laboratorios de Prueba y Un¡dades de Verif¡cación para propós¡tos de evaluación
de la conformidad de las Normas Ofic¡ales Mexicanas en mater¡a de agua", asf como el escrito med¡ante el cual
sol¡c¡tó la actualización de aprobac¡ón otorgada por esta Autor¡dad, en virtud de que la Ent¡dad Mexicana de
Acreditación, A.C., otorgó a Laborator¡os ABC, Qufmica, Investigac¡ón y Análisis, SA. dé C.V.,
lntertek+ABCAnaliticlLaboratorio Matr¡z -Delegac¡ón Alvaro obregón, Ciudad de México la acreditación No. Ac-
096-029^l con fecha de 28 de.julio de 2Ol1 como Laboratorio de Ensayo, en apego al cumplimiento de la norma
NMX-ECl7025-lM NC-2O18 (lSO/lEC l7O25:2Oi7), para las actividades de evaluación de la conformidad en mater¡a
de Agua.

Al respecto, le informo que una vez revisada la información que sustenta la capacidad técn¡ca de Laboratorios
ABC, Química, lnvestigación y A,nállsis, S.A" de C.V., lntértek+ABCAnal¡ticlLaboratorio Matriz -Oelegación Alvaro
Obregón, Ciudad de Méx¡co, como laboratorio de pruebas en los métodos de ensayo de las Normas Oficiales
Mex¡canas descr¡tas. la que suscribe Q. Marfa Margarita Dafne Lobato Calleros, en m¡ carácter de Gerente de
calidad del Agua, conforme a lo dispuesto por los artfculos lo, 6o párrafos segundo y tercero,9o, fracc¡ón l, ll
apartado "A", fracc¡ón Vil, inciso e, 14 fracción )«Xl, y 57 del Reglamento lnterior de la Comisión Nacional del
Agua y el Decreto que reforma, adiciona y deroga d¡versas dispos¡ciones del Reglamento lnterior de la Comis¡ón
Nac¡onal del Agua, publicados en el O¡ar¡o Of¡c¡al de la Federac¡ón los dfas 30 de nov¡embre del 2006 y 12 de
octubre de 2012, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en el Artfculo 3o, Fracc¡ón XIV de l¿ Ley de lnfraestructura
de Ia Calidad, publicada en el Diario Ofic¡al de la Federación el l' de jul¡o de 2O2O y de acuerdo a el trámite
CONAGUA-O3-OO4 "Aprobación de Organ¡smos de Cert¡flcación, Laboratorios de Prueba y Unidades de
Verificación para propósitos de evaluac¡ón de la conformidad de las Normas Of¡ciales Mexicanas en mater¡a de
agua, promovida por "Laboratorios ABC, QuÍm¡ca, lnvest¡gación y Anális¡s, S.A. de C.V.,
lntertek+ABCAnalitlclLaborator¡o N4atriz -Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de Méx¡co'' pára operar como
laboratorlo de pruebas en los métodos de ensayo, se le otorga la aprobac¡ón No.: CNA-cCA-2588 con v¡gencia
del 22 de febrero de 2023 al 12 de diciembre de 2024.

Con base en los Artfculos 55 y 56 de la Ley de lnfraestructura de la Cal¡dad, publ¡cada en el Diario Oficial de la
Federac¡ón el 01 de julio de 2O2O, para evaluación de la conformidad de Normas Oficiales Mexicanas en materia
de anális¡s de cal¡dad del agua como son la NoM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-OO3-SEMARNATJgg7 y al
Artículo 192-C fracción ll de la Ley Federal de Derechos publ¡cado en el D¡ario Of¡cia¡ de la Federac¡ón el dfa'14
de noviembre de 2022, hago de su conoc¡miento para los efectos a que haya lugar, los parámetros aprobados:

Parámetros aprobad=o§

Aguas residuales- Muestreo

Cont¡núo..,

Avenida lnsurgeñles Sur número 24¡6. Coloni. Copilco Él Aajo, Atcatd
Ciudad d€ Méxlco. reláfono: 5-5 5¡74 1.OOO www.gob,rñ¡/cohágua
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No. 8o0.7.O5.- 0102

MEDIO AMBIENTE @ CONAGUA Lugar
ciudad de México

Fecha
08 de rnarzo de 2023

Análisis de ¿gua - Medición de sólidos sedimeñtebles en á9uas naturales, residuales y resicluales traladás -
NMX-AA-O04-SCFt-2013

Anális¡s de água - M€dición de gresas y aceites recuperables en aguas naturales, residueles y residueles
tratadas.

NMX-AA-OO5-SCFt20t3

O€termlñaclóñ de materla flotante en aguas naturáles, residualesy residuales tratadas.
Análisis de ague - Medición de la Temperatura en aguas naturales, residualesy residuáles tratadas- Método

Anállsis de agúá - Mediclóñ del pH en ágúas naturales. residualesy residuales tratadas- Método de prue NMX-AA-OOa-SCFt-2016

Detérm¡ñación de oxígeno disuelto eñ aguas ñet¡.rrales, resicluales y residuales tratadas. NMX,AA-0r2-SCFt-2001

Cuerpos receptores - Muest¡eo. NMX,AA 0r4-1980

Análisis de agua - Determinación de la demánda quÍmica de oxígeno en aguas ñáturales, residuales y
residuales t.atadas - método de prueba - parte 2 - determlnación del fndice de lá demanda químicB de NMX,A¡-030¿-SCFr-2011

i¡g!!g: rlc!9qqdg !!q9 s9l!!!9! pgqqeaallllla
Medlción de sólidosy sales disueltes en agues náturales, residualesy reslduales tratadas. (SfT, STF, SrV,5DT,
SDF 5DV s5T ssF, ssv)
Determinación de alcalinidad eñ aguas naturales, residuales y residuales tratades.

Deterrnlñación de turbleded en a9úas ñetureles. residualesy residuáles tretedes.
Determinación de sustanclas actlvas al azul de meti eno {SAAM) en á9uas naturales, potables, residuales y
res¡duales üatades.

NMX,AA-034-SCFI-20t5

NMX-AA-of,6-SCFt-2001

NMX-AA-039-SCFI-2001

NMX-AA"O42-SCFt-2015

NMX-AA-O44-SCFt-20r4

NMX-AA-OO5-SCFt20tO

Anál¡s¡s d€ aguá - Enumeraclón de organlsmos coliformes totales, organismos collformes fecales
Escherrchio co//- Método del ñúrnero más bable en tubos múlti

Añálisi5 de egua - Mediclóñ de cromo hexavalente eñ egues ñaturales, selines, residuales y res iduáles
tratadas. Método de

Determinaclóñ de color platino cobalto eñ aguas naturales, residualesy reslduales tratades.

Análisis de egua - Oetermlñación de cloruros totales eñ aguas ñaturales, resldualesy residuales taatadas.

Deterr¡inációñ de olor

Oeterminación de sulturos.

NMX-AA,O45,SCFt-2001

NMX-AA-o72-SCFt-2001

N MX-A,A-O7J-SC F t-2001

NMX-AA-O83n982

N MX-AA-Oa4-t942 --t
Análisis da agua - Medic¡ón de lá conductividacl eléctr¡ce eñ aguas ñaturales, residr.Jalesy reslduales tratadas.-
Método de prueba

óñ de Escherichio cori, bacterias col¡formes totalesy bacter¡as coliform€s fecales.
bable INMP) "Enzima Sustreto

r
NMX,AA,O93-SCFI-201A

Detecclóñ yenumeráclón d6 orgáñlsmos coliformes terñotole rantss y Escher/chio col/ presunt¡va - Método NMX-AAnO2-SCFt-20r9
de filtrációñ de membráná _-1
Determinación de cloro libreycloro total lMonocloramlnas) NMX,AA,]OE,SCFt-2001

Anállsls d€ agu¡ y Sedimentos - Evaluación de Toxic¡clad Agud. con yibrio rsche.i - Método de prueba NMX-AA,I2-5CFt-2017
Análisis cle agua - Medicióñ del número dé hu€vos de helmiñto en aguas .esiduales y residuales tratadas por

NMX-AA-r3-5CFr-2012observaclóñ mi ce.- Método de pruoba.
Que establece los requlsitos y especlflcaclones de sutentabilldad de celidad de playás. Determiñac¡ón de i

eñterococos fecales.
NMX-Aq-]20-SCFt-20t5
Apéndice Normativo ll

Anállsis de Agua - Medición de Elementos por Espectrometría de plasma Acopládo lnductlverñente {lCP), en
Aguas Neturales, Potábles, Residuales y Elesiduales fratadas - Método de prueba. Parte I - Medición de
Elementos por Espectrometrfa de Em¡slón Óp!¡ca con plasrña Acoplado tnductivamente ltcP-oES). (Al,5b, N MX-AA-rlt¡-SCFr-202r

§,-8,_¿e-8J.99.§1_c,9.qqlcr.§i§'t s!_E9!!11f9:U!r119, N|,49!.P_br4L99,L r,V,Z^l
Análisls de agla - Enumeración de organismos petógenos: enterococos fecales eñ águas ñaturales,

NMX-AAl67-SCFt-20t7costeras ' Método de b¿
Anál¡sls de Egua - Med¡cló^ de compu€stos orgánicos volátiles ICOV) en aguas naturales, rcsiduales y ,

NMX-AA,ra5-SCFI-2021
resid ua les tratadas - Método de pr!ebe

I

l
NMX-AA-lA6-SCF -2021

Cont¡núo..

Avenidá lnsurgentes S!¡r ñúrnero 2416, Colon¡a Copilco El Sajo, Al Coyoacáñ. (:ódigo Postál O4l4o,
cludad do México. f6léfono: 55 5¡74 40OO www-9ob.mx/cona9
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ague -

Anál¡sis de agua - Medic¡ón de demanda bioq!lmica de oxlgeno (DBO!) eñ aguas naturales, residuales y
reslduales katadas- Diluclón y método de slembre-Método de p¡ueba

NMX-AA-O28-5CFr-2021
a pertir del

Determiñac¡óñ de dure¿a totelen eguas nátureles, ¡esiduales y residu a les trata das.

NMX-AA-O38-SCFr-2001

NMX,AA,O07-SCFr-20r3
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compuelos orgánicos volátilos Oxlgeñados en Ague
T-arñyr Metil Erár ITAME),l2 Dicloroetano, Diisoprop¡l éter (DlpE), TerbulllAlcohol ITBA),l2 Dibromo€tano, uS Epa 8260D-2ola
Metil-t-8utll éter MTB , Et¡ I Ter Butil Eter (EfBE)
Compueros o rgá n icos volát¡les.
Clorornetáno. Cloruro de vinllo, Cloroetano, Bromometano, Trlclorofluororñetano, Acroleina, Acetona, 1,1-

dicloroetlleno, Cloruro de Metlleno, Dlsulfuro de carbono, Metilterbutlleter, Acrllon¡trilo, cisl,2 clicloroetllenó,
l,l-d¡cloroet6no, tráñs-],2-dicloro6t¡leno, lsobutanol, Cloroformo, Teramllmet¡leter, 1,2-dlcloroetano,
Metlletllc€tona. l,lJ -tr¡cloroeta ño, 1,1-dlcloro pro pileno, fetrac loru ro de ca rbono, Be ñceño, Tricloroetlleno. l2-
dlcloropropáño. Bromodiclorornetaño,2-cloro€tilvinllet€r, translJ-dicloprop€ño, cis-lJ-dicloropropeno,lJ,2-
tricloroetáño. clorod¡bromoeteno. Bromoformo, folueno, 2-he¡ánona, Tetracloroet¡leno, clorobenceno,
E¡ilb€nceño, lJJ,2-TetÉcloroetano, m-Xileno, p-Xileno, o-xileño, Eliieno, 1,12,2 - Tetracloroelano, lJ-
Diclorobenceño. 1,4-Diclorobenceño, l2-Diclorobenceno, Clorodibromometaño, 0ibromoetileno. 1,2

Dibrorño-3-cloro prop¡no IDBCP), cls-],2-dicloropropileno, Trans-]2-dlcloroprop¡leno, 1,2,4-Triclorob€nceno,
Bromoclorometano, Dibromometeno, Total de xilenos lmezcla de isórñeros), Clorobenceños, l.2J
Triclorobeñceño. 1,2 Dibromoetano, Trlhalometanos totáles, BTEXs (8enceno, Tolueno, Etllbenceno y Xllenos),
l¡ dlclorograño, bromuro de metllo (bromometsno), cls-l-2 dicloroetano, clo¡uro de metilo (clorometano),
Bromod¡clorometano. dibromoclorometaño, bromoclorometano, MIBX,1,4 Dioxano.

UsEPA 8260D- 2018

UsEPA 80t5C-2007

us EpA aJtEA 2007

USEPA 9021 - 1992

Oetermlñ.clóñ de Ca.bofu raño, Oxam¡1. A¡dicarb.

Determinaclón de Diquat.

Deterrninación de Endot¿1.

Determinación de Olifosato.

Deterr¡lnaclóñ cle c¿rboño o19ánlco purgeble

Determináción de Halogeno orgán¡co Purgable {PoX).

usEPA549.2 r99?

USEPA 547 - t990

UsEPA 80r5C-2007

USEPA 415 3 2009

Determinecióñde Fósforo ReectivoTotel (o-fosfetos)

UsEPA 365.r ,1993

usEpA36s.l-1991

Determinación de Diuron, lsoproturon, Linuron, Clorotoluron. USEPA532 Revisióñ l

UsEPA 803241996

UsEPA 4270E-20r4

usEpAao82a-2007

usEpa 8280a-2007

us Epa 4270E-20t4

US EPA6O]OD 20]8

Determinaclón de Brom¿tos, Clorltos, cloratos, Bromuro-
¡do dibromoacét¡co, Acido cloroacétlco. Acido diclo -ulE3§9':1EYl'!!-

USEPA55220 Rev¡sión I

Compuestos Orgánicos Semivolátll65
N-ni¡rosodlñetilarñina, Feñol, 2.Clorcf6ñol, Bis l2-cloroetil)áter, Bis (2-clorolsopropll)éter, Hexacloroetaño,
Nitroso-prop¡lamlna, Nit¡obenceno, lsoforona, 2-Nitrofeñol, ¿4-Dimetilfenol, Naftaleño, Hexaclorobutadl6ño,
Hexaclorociclopentadieno, 2,4,6- fricolofenol,l-Cloroneftáleño, 2-Cloroñaftaleño, AcenaÍ1ileno, O¡metllftaleto,
2,6- Olnitrotolueño, Acenaft€no, 4-Nitrofenol, 2,4 Dinltrofeñol ,2,4 Diñ¡ftotolu6no, Fluoreno, Dietllftálato,
Oinitrc-o-Cresol, l2- D¡teñllhldraclna, n-Nltrosoctifeñ¡lamiña. + gromofeñll fenileter, pentaclorofenol,
Fenañtreno, Antraceno, Flu016nteho, Pireño, Beñcldlña. Beñzo {a) añtráceno, Cr¡seno, B2-Etilhexilftelato,
Eenzo (b) fluorañteno, Benzo (K) fluoranteno, Ben¿o le) pireño, lndeno 0,2,3 cd) pireno, Dibeñzo le,h)
antraceño, Beñzo(g.h.i) pelleño, 2,45 triclorofunol. 2.3-d¡clorofeñol. ¿4-diclorofenol, pentaclorob€ñceño,
Ep¡clorhidrina. 2J,4,6 tetraclorofenol. dl-ñ-octilftalato, o-cresol, 4-cloro3-rñetllfenol, Bis (2-etllhexil) adipato.

Bromoácét¡co.
Acido Bromocloroacético.

Deterr¡ineclón de Acrilemlde.

Bis etilex¡l) ftalato, lm*pi-c¡esol, piridlna, Dlbutilfta eto.

Bifen¡los policlorados (8Pcs)

2J,7,8- tetaclorod¡behzo-p-dioxlhe IICDD)
Her loradosr 2,4" D), S¡lvex, Dal , O¡clorprop, ¿4,5-f,

B MC PICLORAN

Cienuros disociables en ácido déb¡1.

Método pera le determinación de rediectivided alfe y beta total.

Determinacióñ de b¡fenilos policloredos.

Mn, Mo, Ni, K, Si, Na, Tl, Tl, V Zñ y sllicetos)

Coñtinúo..

Avenida lnsurgentes Sur ñumero 2416, Colonia Cop¡l.o El Aajo, A¡caldl cán, Código Postal O434O,
Ciudad de Méxic6. Teléfono: 55 5¡74 4OOO www'gob,rñxlcon¡gua

Plasma de acoplamiento inductivo - espectrometrle de emlsión atómica en agoas naturáles, potables,
resídue¡esy ¡eslduales t ratadas Metales y Meteloide5 (Al, sb, As, B, Ba, Be, Cd, ca, co, cu, cr, cs, Sn, s¡, Fe, Li,

2023
Friivitílco
VILU

UsEPA-8151A -1996

tso I704-20t4

5M-450G.CN-t22
edition 2011

i1.\l'k'h;.71,§§§\S-IK.§

I
I

I

I

I

Determináclón de compuestos Orgánlcos No Halogenados por FIO lRan9ol72 a 55O "c).

Determinación de Fósforo lnorgán¡co.

usEpA54811992

.d-ó
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Análisis de agua - Medición de carbono orgánico total en aguas naturales, salinas, reslduá
tratedás,

y residueles NMX-AA-ta7-SCFt-2021

Cianuros Libres ISO 14403-2r2Ol2

Determ¡nación fndice de sustañclas activas el ázul de metlleño {SAAMI. método por análisis en flujo
ISO 16265:2O09

foxicidad aguda con Doph,io mogno stratuss. ¡§o 6!41 7r)t7

Oeterminaclón de halogeno orgánico adsorblble fijo (AOxF), total (Aoxl. ISO 9562:2004

tso- 34a-3 2007

sM 92m H {2OO7)

sM 20th 25208 - 20tl

sM 10200H- 2r th2otl

Delerrñiñaclón de pot€ñcial FIedox, sM 25808-20n

sM 4500-r2tth 2011

Leg i o nel lo. pneu rnoph ¡ lo sM 9260-r (2007)

Oetermlñaclón de Bióxido de cloro. sM 4500-ct,o2 20th ED

Coliforrñes totales y E Co,i sM 92238 0997)

Coliformes Fecales,
sM 922j8 09971
Modiflcado Colilert

Materiel €xtractabe con hexeno y material extractable con hexano tratado con sÍlica gel (Hidrocarburos US EPA fest Methód 1664
B-20to

UsEPA-2r5.2- r978

Mercurio. usEpA 7470A-1994

Determlnaclón de ciañu ros totales en aguas naturales, potables, residualesy residuales tratadas. UsEPA-335-l-1978

Determinación deffuorurosen aguas ñaturales, residualesy reslduales tratedas. UsEPA-9214-t996

Determlñación de fósforo total en aguas naturales, residuales y reslduales trat¿das. (Fósforo Soluble y total) usEPA,365.r-1993

Nitratos {nitrógeno de)

Nitrltos (Nltró9eno de) UsEPA-35321993

Nitrógeño ámoni¿cal (Nitró9eno de) usEpA-350t-t993

Oeterm¡ñ¿ción de nitrógeño total Kjeldahl USEPA-351.2 t993

Sulfatos. uSEpa-9036-1945

Cárbono OrqánicoTotal UsEPA-4r53-2009

l-

plagulcidas Clorados: Hexaclorobenceño, Alfa-BHC, cama-BHC (llñdano), Beta-BHC. Heptacloro, Delta-BHC,
Aldrin, Heptacloro hepoxido, Alfa"endosulfan, +4'-DDE. D¡eld.in, Endrin, +4,.DDD, Mire)(, Beta end osulfa n, 4-
4'd-DDD, Endrln ¡ldehfdo, Endosulfan Sulfato, Metoxicloro, a-clordano, g-clordano, to¡afeno, OOT,
Clorotelonil, Deltametrin¿, Alaclor, Atrazina, Cyanaclna, Metolaclor. peñdimetal¡ná, Slrñáziña, Terbutilazina,
Irifluralin-

USEPA 8O8]B.2OO7

UsEPA 80r5C,2007

USEPA 8]4] B.2OC7

usEpA 8lr0-1986

Dlclorvos, Mevlnfos (Fosdrin), Etoprop (Profos), Forato. Dimetoato, Demeton-S, Diazinon, Malatioñ, Feñtlon,
paration, Tricloranato, TokJt¡on, Prot¡oros, Feñsulfotion, Bolslar (Sulprofos), Epn, Coumafos, Trlalato,
ClorpiMos, Feñ¡trotion, Merfos, Metlla¿infos, Meltilparation, Molineto, piryproxyfen, Flon¡el, sulfotep,

Hidrocarburosde Fracció^ medla y Largo de Caclená.

Cont¡núo..

Hldrocarburos Pol¡aromátlcos: Aceneftileno, Acenafteno, Fluoreho, Naftaleño, Fenantreno, Antraceno,
Fluorónteno, Pireno, Benzo(a)antraceno, criseno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo (k) fluoranteño,
Beñzo(a)pireño, Dibenzo (ah) antraceno, Benzo(g hi)pe rileno, lndeno(1,2,3-cd)pireno, Tota I de HAPs.

Avenids ln§!¡rgentes Sur número 2.r.16, Colonia Cop¡l.o El Aajo, AlcE
C¡udad de Méxleo. relérono: 55 5174 40OO wr¡/w.gob,mx/coñágua

l9o Postal o434o, 2023
frütiLílco
VILlAG

Oetermlnación de Clorofila A, B, C y Feofitinas.

Determlnaclón de Absorción UV

Determiñáción d€toxicidad V¡brio f¡scher¡.

Vibrio choler¿e,

UsEPA-g066-t986

ilN\:\P.(g§\;s*I*(*Silq"§\\s??iie:§§\§';K§

Determlnación de Salinldad,

Det€rmlnación de Yodo ré.sidual l¡bre.

sM 59tOA"20tl

Dureue de calclo,

UsEPA-353.2r993

-<{r/
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Este documento sustituye al em¡tido el dfa l6 de diciembre de 2022 con numero de aprobación CNA-GCA-2558,
cualquler modif¡cación que el laboratorio realice a su acreditación y ésta amerite actualizar el presente
documento de aprobación, deberá notificar a esta dependencia,

Sin otro part¡cular le envfo un cordial saludo.

Atentamente

Q. Marfa Margarita fne Lobato calleros
Cerente de Calidad del Agua

C.c.e.p.- Dr. Humberto Juañ Francisco Marengo Mogollón, Subdirectgr Ceneral Técnico. - Pte.
M. en C. Alicia Vázque2 Martfnez, Subgerente de la Red Nacional de Méd¡cióñ de Calidad dei Aguá. , Pté.
Q.F.B. Claudia Cardoña Rosas, Jefe de Proyecto de Operación del Laboratorio Nacional de Referencia, - Pte.
Secretarfa Partlculsr de la SCT. - Pte.
Arch¡vo

H]FMM / MMDLC /AVM
.^
§ *

/rlDs

p
/ ccR 12023.

-i I

Arcnlda lñsurgeñie5 5ur ñúrnero 24t6, cotonlá Copilco €t E3Jo, Arcatdtá coyoBcáñ, códtgo post¡t o4]4o,
ciud¿d de Mé.{ico. foléfono¡ 55 5174 4OOO www-sob.mx/conáqú¿
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LIBRO NÚMERO UN MIL SEISCIENTOS VEINTITRÉS..-----.-EBS/¡rr.---
TNSTRUMENTO NÚMERO SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA

Y DOS. -------.-.-....

CIUDAD DE MÉXICO, a cuatro de abril del año dos mil diccisiete. -----------------------

YO, EL LICENCIADO ERIK NAMUR CAMPESINO, titular de la notaria número

noventa y cuatro de la Ciudad de México, hago co¡sta¡ Ia formalización de LOS

PODERES otorgados por "LABORATORIO§ ABC QUiMICA, INVEST¡GACIÓN

Y ANÁLISIS', SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CN IAVOr dC IOS

señores ALBERTO TABOADA SALAZA& LIZBETH SARAI FUENTES

RANGEL, LUIS ENRIQUE GALINDO HERNÁNDEZ" EII,NESTO

GARZA, MIGUEL ÁXCCL ITONELTS SOLANO, HAYDEE PELÁEZ

RICARDO CASTILLO SOLiS. JAVIER ENRIQUE SÁNCHEZ

APOLTNAR CABAÑAS CABRERA, FELIPE ÁLVAR.EZ SORIAN \rAt)oR

HERNÁNDEZ RUIZ, JUAN CARLO§ LICONA RUIZ, FA NI(]ANOR

GONZÁLEZ CÁRDENAS, NORMA LUCTA SARABIA ROryIERO Y CUSTAVO

URBANO CAVAZOS, que resulta de la protocolización Acta de la Asamblea

Ceneral Ordinaria de Accionistas de dicha sociedad. cele cl dia de enero de

dos mil diecisiete, que realizo a solicitud del licenciado orge ArE¡ do Ilenejan¡

Grll¡itegui, en su c8rácter de delegado especial, al tenor de si guie¡tes anteccdentes y

.,,

n

URA

PETE,

v€,2,

cua¡enta mil novecientos

no!'ents y seis, de fecha diez de mayo de mil novecientos s€tenta y nucve, otorgado ante

el licenciado Joaquin Talavera, tilular de la notarla númcro cincuenta del Distrito Federal,

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta

clurldú, cn cl tollo nrcrcanr¡l nú¡nero sci§ mtl noveclenlos ochenta y cinco, el d¡a

veintisiete de junio de mil novecientos setcnta y nueve! se constituyó

.LABORATORTOS ABC QUIMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLI§IS",

SOCTEDAD ANÓNIMA. con domicilio en la Ciudad de México, Distrito Fede¡al,

duración de noventa y nueve años. cláusula de admisión de extranjeros, capital social de

dos millones t¡escientos mil pcsos, moneda nacional (actualmente dos mil trescientos

pesos, moneda nacional) y teniendo por objeto el que en dicho instrumento se espccitjcó. -

II.. TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, MODIFICACIÓN AL OBJETO

SOCIAL, MODTFICACTÓN DE LA DURACTÓN SOCIAL Y REFORMA TOTAL

DE ESTATUTO§ SOCIALES,- Por inst¡umento público númerc cincuenta y nueve mil

trescieritos sesenta y tres, de fecha veint dc marzo de mil novecientos noventa y dos,

I.- CONSTITUTM.- Por instrume¡to público
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otorgado a¡¡te el licenciado Luis Alberto Perera Becera, en ese ento[ces titular de la

¡otarfa flúmerc veintiseis del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrilo en el

Registro Público de Come¡cio de esta Ciudad, en el folio mercantil número seis ¿¡il

novecie¡tos ochenta y cinco. el dia veinte de agosto de mil novecientos noventa y dos, se

hizo constar la protocolización del acta de Ia Asamblea Ce¡reral Exraordinaria de

Accionistas de .LABORATORTOS ABC QUIMICA, ÍNVESTIGACIóN Y

ANÁLIS¡S", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día diecisiete de ocrubre de mil

novecientos lovefita y uno, en la que ente otros acuerdos se tomalon los dc transformar a

la sociedad de ..LABoRAToRros ABC QUÍMICA, INVESTTGACIÓN Y

ANALISIS., SoCIEDAD ANÓNIMA a ..LABORATORIO§ ABC QTIIMICA,

INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE, modificar el objeto social de la sociedad, modifica¡ la du¡ación de la

sociedad y el de reformar tolalmente sus estatutos sooiales para quedar con dicha

denominació¡r, con domicilio cn la Ciudad de México, duración de [oventa y nueve años,

cliáusula de admisión de extranjeros, c¿pital social minimo hjo dc dos mi,lones tescientos

mil pesos, moneda nacionsl (actuslmente dos mil trescientos pesos, moneda nacional),

va¡isble ilimitado y teniendo por objeto el que en dicho inst umento se espec¡ñcó.------

III,. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE FIJA Y REFORMA A

LOS ESTATUTO§ SOCIAI,ES.- Po¡ iostrurnento público número sesenta y cinco mil

qüdctrtos ochenta y sicte, de fecha veinünueve de agosto de dos mil siete, otorgado ante

el lic€nciado Javier Ceballos Lujambio, tihlar de la notaria núme¡o cienlo díez del

Dishito Federal, cuyo púmer testimodo quedó inscrito en el Registro Público de

Come¡cio de esta Ciudad, en el folio merpanül número seis mil novecientos ochenta y

cinco, se hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea Ceneral Extraordinaria

de Acoionistas de ,,LABORATORIOS ABC QUIMICA, INW§TIGACIÓN Y
ANÁr,rsrs', socrEDAD ANÓNrMA DE cAprTAIr Y^-RIADLE, s§lcbmda cl dio

veinte dejulio de dos mil cuatro, en la que eot¡e otros acuerdos se tomó el de au¡nentar el

capital social en la parte fija en la caotidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y TRES MIL SESENTA Y DOS PESOS, MONEDA NACIONAL. para

quedar en la c¿ntidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS, MONEDA NACIONAL, refomrándos€ al

efecto sus estárulos sociales.---------------

IV.- FUSIÓN.- Por póliz¿ núme¡o t¡es mil doscientos cincuenta y ocho, de fecha catorce

de mayo de dos mil nueve, otorgado ante el licenciado Jose Anlonio SáDchez Chávez,

titular de la cor¡edu¡la pública número cuarenta

original quedó inscrito en el Regisho Público

Distrito Fedcr¡I, cuyo pdmer

o de esta Ciudad, en el folio

dcl
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nrercant¡l número seis mil novecientos ochenta y cinco, se hizo constar la protocolización

de las actas de las Asambleas Gene¡ales Extr¿ordinarias de Accionistas de

.LABORATORIOS ABC QUÍMTCA, INVESTICACIÓN Y ANÁLISTS',

SOCIEDAD ANÓNTMA DE CAPITAL VARIABLE, COrnO §OCiEdAd FUSIONANTE

Y 
..L.A.A.I.F.', SOCIEDAD ANÓNtMA DE CAPITAL VARIABLE, COMO SOCiedAd

FUSIONADA, en las que entre otros acuerdos se tomaron los de l'usionar a dichas

sociedadcs, tomando a su cargo la lüsionante todos los &ctivos, pasivos y capital social de

la sociedad fusionada

V.. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE TIJA Y REF,ORMA A

LOS ESTATUTOS SOCIALES.- Por insfumento público número s€tenta nueve mil

lrcscien¡os treinta, de l'echa diccinueve de agosto de dos mil once, o ante el

licenciado Javier Ceballos Lujambio, titular dc la nota¡ia número ciegto d dcl Distrito

Federal, sc hizo constar la protocolización del acta de la Asamblea Exraordinaria

de Accionisras de "LABORATORIOS ABC QUiM!CA, CACIÓN Y

ANÁLISIS", SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V celcb¡ada el dia

veintinuele de julio de dos mil once, en la que enlre se tomó cl de

aumentar el capital social en la pane fija en la c

DOSCTENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS III]NTA Y CUATRO PESOS

MONEDA NACIONAL, para quedar en la cantfiad de QUINCE MILLONES

QU¡NIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS CUAREÑTA Y SEIS PESOS, MONEDA

NACIONAL, reformiándose al cfccto el aniculo sexto de sus cstatutos sociales. ----------.-

VI.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS SOCIALES.- Por instrumento público

número cuatro mil t¡escientos ochenta y tres. de fecha dos de diciembre de dos mil

catorce, otorgado ¿nte el licenciado Juan Rodrigo Femández Guzmán, titular de la notaria

número cuarenta de Monterrey, Eslado de Nuevo León, cuyo prime¡ testimonio quedó

insc¡ito en cl Registro Público de Comercio de eía Ciudad, en el folio mercanlil número

scis mil novecientos ochenta y cinco, el dia ocho de abril de dos mil quince, se hizo

contar la protocolización del acta de la Asamblea Oeneral Ext¡aordina¡ia de Accionistas

dC .LABORATORIOS ABC QUIMICA, INVESTTGACTÓN Y ANÁLISIS",

SOCTEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARJABLE, aclebrada el dia veintinueve de

ma¡zo de dos mi¡ trece, en la que entre otros acuerdos se tomó el de reforma¡ totalmelte

sus estatutos sociales para quedar con dicha denominación, con domicilio en la Ciudad de

México, duración indefinid¡. cláusula de admisión de extranjeros, capital social mínimo

lijo quince millones quinientos seis mil novecienlos cuarenta y seis pesos, moneda

nacional, variable ilimitado y tcn

especificó, ------------

de CE MILLONES

objcto el quc cn dicho instrumento se
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\¡II.- REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS §OCIALES.- Por inshumento público

oúmerc cincueúa y tres ñil doscientos noventa y uflo, de fecha veintiocho de marzo de

dos mil diecisiete, otorgado aate el licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, titular de la Dotaría

núme¡o ciento cuat¡o de Naucalpan, Estado de México, cuyo primer testimonio se

encuent a pendiente de insoripción en el Regisl¡o Público de Come¡cio de esta Ciudad,

por lo ¡eciente de su otorgamie¡to, se hizo consta¡ la protocolización del aota de la

Asamblea General Extr&o¡dinaria de Accionistas de "LABORATORIOS ABC

QuiMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLI$S,, SOCIEDAD ANóMMA DE

CAPITAL VARIABLE, celebrada el día ooce d€ noviemble de dos mil dieciséis, en la

que erltre otros acuerdos se tomó el de ¡gfo¡mar totalmente sus estatutos sociales para

quedar con dicha denominación, con domicilio en la Ciudad de Méxioo, du¡ación

indefinid4 cláusula de admisión de extranjeros, capital social mínimo ftjo de un mil

p€sos, mo[eda nac¡onal, variable ilimitado y teniendo por objeto: -------------------------

"...ARTiCULO §EGUNDo.- oBJETO. La Sociedad tiene por objeto:----------
A) Llevú acabo a¡álisis fisicos. quimicos, biológicos y microbiológicos, invesdgación en

las á¡eas de la qulmica, de la biologfa, de la medicina, ingenieda química, medio

ambiente y alimentos, prestación de servicios de asesorarniento, asistencia, asesoría y

ejecución de ftabajos técnicos a lravés de especialistas, directa y/o irdirectamente en las

¿reas antes menciooadas.------..-------

B) La compra. fabrigación, almacenamiento, comercialización y mediación en la venta de

cosmélicos, productos quimicos, t¡iotecnológicos, alimenticios y de diagnóstico para uso

humano, veterinario, agroquímico y alimenticio, así como de toda clase de utensilios,

complemeütos y accesorios para ¡a iodust¡ia quimica, farmacéuüca y clinica, inc§endo

cualquier otra actividad complementaria, subsidiaria, derivada o conducente a esas

actividades.-------
c) Ld c.olnpü, fabrloéclóD, ¡llDrEULná]nlcnto, oorrcroializ¿stón y ¡¡rcclioalon Erl la yco(tr dc

toda clase de medicamentos, productos sajritarios y productos fa¡macéuticos y de todo

tipo d€ materias primas empleadas en la elaboración de dichos medicamentos, productos

sarLitarios y fartracéuticos, incluyendo cualquier otra actiüdad conDlementa a,

subsidiaria, derivada o conducente a esas actiüdades. -----..---
D) La compra, fabricación, imtalacióo, comeroialización y/o rcpresentación de cualquier

maquinaria, equipo o instrumento de uso i¡dustrial. come¡cial o ¡e¡idencial. -----.----.
E) Proporcionar servicios de calibración y verificación d€ i¡sfumentos de medición

utilizados en cualquier cempor ya sea para uso industrial, come¡cial o residencial. -----
F) Dar o tomar en arendamieoto o en comodato; adquirir, poseer, permut¡f, eoajenar,

t¡ansmitir, disporpr o gravar la propiedad o toda clase de bie¡es muebles o
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inmuebles, asi como otlos derechos reales o personalcs sobre ellos, que sean necesarios o

convenientes para su objeto social o para las operaciones u objetos sociales de las

sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad teriga

relaciones de negocios o pa¡ticipaciones socialcs. -----------------

G) Adquirir, bajo cualqüer título legal, acciones, intercses, participaciones o pstes

socialcs de cualquier tipo de personas morales o entidade§, ya sea formando pate de su

constitusión o media¡te adquisición posterior, asi como enajenar, graysr, dispofler y

ncgociE¡ tales acciones, paficipaciones y pales socialcs, incluyendo cualquie¡ ouo título-

H) Representar o ser agente comisionista en la República Mexicana o

toda clase de negociacior¡es industriales o comerciales, naciona¡es o

actividades y/u opemciones sean, directa o indircctamente similafs y

que se incluyen en el objeto social.-------

I) Solicitar, obtener, desa¡¡ollar, cont¡atar, comercializar, mejora¡,

ctl

eras cuyas

lo nexas con las

ilizar, rcgistrar,

enajena¡, cedcr, gravar, pose€¡, concede¡, recibir, oto¡gar, o bajo quier título legal,

toda clase de derechos de propiedad indust¡ial e tual, ser licencias.

os de utilidad.patentes, ma¡car, ceniticados de inlención, nombres iales.

diseños industriales. secrctos industriales. derec de autor. autoriz¡ciones de r¡so.

invenciones, ya sea en México o en el

J) Obreoer toda clas€ de prestamos o créditos, emitir obligaciones, bonos, papel comercial

y cualquier otro titulo de crédito o iÍstrumento equivalente, sin o con el olorgamiento de

garüttia r€al especil¡ca, mediante prensa, hipotec4 Iideicomiso o bajo cualqu¡er otro

título lcgal, asf como otorga¡ cualquier tipo de financiamicr¡to o péslamo a sociedades

mercantiles o civiles, emp¡esas e institusiones con las que la Socicdad tenga relaciones de

negocios o participaciones sociales, ¡ecibiendo o no Barantlas reales o personales

especifi cas. ---.---.---

K) Otorgar y recibir ioda clase de garaltías personales, rcales y avales a cargo de sociales,

asociaciones c instituciones en las que la Sociedad tetga relaciones de negocios o

paficipaciones sociales, o cn lss que no ter¡ga part¡cipación, pudiéndose constituir en

f¡ador, svalista, garante y/u obligado solida.io con respecto a cualquiera de tales p€¡sonas.

L) Adquirir, suscribir, emitir, gira¡, avalar, aceptar y codosar toda clase de tlt¡los dc

c¡édito o valor mobiliario que la ley permita, así clmo la celebrsción dc toda clase de

operaciones de crédito, auxiliares de cédito y en general dc naturaleze financiera, estando

t'acultada para garantizar obligaciones a cargo dc terceros con respeclo a cualquiera de

tales p€rsonas fisic&s y

M) Prestación de toda clase dc scrvic

exranjero de

directa o indirectamente con la
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organización, dirección, admi¡ist¡ación. aseso¡amiento y cont¡ol de lodo tipo de empresa.

» lmpartir, cursos y enl¡enami€ntos especializados en el área administativa, contable,

ñscal, Iegal y eri la ráma de la prestación de los servicios info¡máticos y tecnológicos.

procesamiento de datos y servicios de valor agregado, con imtructores propios o

contmtados

O) En general celebrar los actos, las operaciones y los contatos de n¿turaleza mercantil,

civil o administrativa que sean necesarios o co[\,e[ie¡tes para el cumplimiento de las

finalidades indicadas..."

Y de dicho instn¡mento copio en su pa¡te conducente lo que es del tenor lileral siguiente:

"...ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ASANTBLEA DE ACCIONI§TAS. La asamblea

genercl de Asaionistas es el órgano supremo de la Sociedad y en tal carácte¡ le

corresponde acordar, Btifica¡ o ¡ectificar sin perjuicio de terceros. todos los aatos y

op€raciones de la Sociedad misma, autorizando a [a Pe¡sona o Personas designadas por

assmblea general de Accionistas o el coosejo de administación para llevar a cabo las

resolucioncs adoptadas por dichos órganos. Las asambleas generales de AcaioDistas que

podrán celebrar son asambleas ordinarias y extlaordiDa¡ias. ------
Los Accionistas o sus representantes, debidamente desigr:ados mediante poder o cafa

pgder otorgada ante dos testigos. debení ¡eru¡i¡se cuando menos una vez al año a efecto de

celebrar u¡a asamblea gcncral ordi¡a¡ia de accionistas para aprobar los asu[tos

mencionados en los incisos I a III del a¡tículo 181 de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, en la inteligencia de que dicha asamblea general o¡dina¡ia de accionistas

debe¡á celebrane denlro d€ los cuatro meses siguientes al término del ejercicio social de

que se traIe,...--.-".-

Sin perjuicio de cualquier disposición en conlruio en el Convenio entre Acciohistas o en

los presenles Estat¡rtos, las resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionistas que

rspNscrtcn la tolEtld¿td dc lás ltccioncs coI dsrcsho o yoro ds la Socicdad. cn lug¿r dE

una asamblea de Accionistas, ten&rán, pera todos los efectos legales a que haya lugar, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas en una asamblea general de Accionislas, en

la inteligencia de que dichas ¡esoluciones sean confirmadas por esc¡ito.-------.------.---.

Asimismo la asamblea general de Ac¡ionistas, independientemente de las facultades que

le conesponden por ley y estos Estatutos, podrá otorgar y revoc¿r poderes genera.les o

especiales. designar a los fiurcionarios que corrsidere convenientes, fijándoles sus

atribuciones, facullades y poderes, así como tomar a su cargo funciones propias de)

ó¡gario de administraciófl de la Sociedad. Las resoluciones de la asamblea serán

oumplidas por la Persona que ella misma des

de administración. ---

y a falta de designación, por el consejo



expedirá la constancia respectiva.

u

firmada por quien convoque. -------------

d) La convocatoria dcberá hacersc mcdiante publicación de un aviso el sistema

electrónico establecido por la Secretaria de Economla o por cualq

permitido por la Ley General de Sociedades Mercantiles o en el

entidad del domicilio de la Sociedad o en un periódico de mayor ul del domicilio

social de la Sociedad, en todo caso la convocatoria deberá seI a cada

Accionista por cor¡eo certificado con acuse de recibo a la

haya proporcionado al secrcta¡io del consejo de admin

deberá de publicarse con cuando mcnos quince dias de ona I¿cha en que deba

celebrarse la asamblea de Accionislas.

En el caso de segunda o subsecuentes convocatorias

establecido cn el pá[afo anterior después de la tbcha

de publicarse en él medio

que la asamblea de Accionist¡s

la segunds o subsecuentesconvocada en primera co¡vocaioria debió de ce

convocatorios debeán dc publicarc con al menos cirico dlas de anticipación a la fecha en

que se prctcnda celebra¡ la asamblca de Accionistas. -------
e) Cualquier asamblca dc accionistas podrá celebrarse sin nec.esidad de previa

convocatoria (i) si cn ¡a asamblea se cncuentran prcsentes o debidamente representadas la

totalidad de las Acciones con de¡echo a voto, y (ii) en caso que se haya obtenido el

quo¡ulu ncccsario par¿ la Asamble¡ y ésta sea suspcndida por cualquier razón y continúe

en una fecha y hora diferente. -----------
fl No podrán ser mandatarios los administ¡adores ni los comisarios de la Sociedad.-----

g) Dursnte el plazo que medie entre la publicación del aviso y la fecha de la asamblea

todos los libros y documentos relacionados con los asuntos que va a tmtü la asamblea

estañtr en las oficinas de la Sociedad a disposición de los Accionistas pam que puedan

entera¡se de ellos. --
h) Para tener derecho a asistir a las asambleas los Accionistas debcrán tener sus Asciones

inscritas en el libro de registo de Acciones y deposita¡ los tltulos respcctivos en las

oficinas de la Sociedad o cn una institución de crédilo del pais o del cxtranjero. que

q cada Accionista

convocatona
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ARTiCULO VIGÉSIMO PRIMERO.. REGLAS COMUNES A LAS ASAMBLEAS

DE ACCIONISTAS, Las asamblcas generales dc Accionistas son o¡dina¡ias o

ext¡aordinarias ps¡a su celebración se observará lo siguienter ---

a) Se reunirán en el domicilio socia¡, salvo caso forruito o de fucr¿a mayor. -----------------

b) Serán convocadas por el presidente o por el secretario del conse.jo de administración o

por el comisaio y en los casos que la ley lo establece por la auto¡idad judicial. --------
c) La convocato¡ia contendrá el orden del día, fecha, hora y lugar de la asamblea y estará

otro medio

olicial de la
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i) Las resolucíones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los Accionistas que

representen la totalidad de las Acciones con derecho a voto, tendrán para todos los efeclos

legales. Ia misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general,

siempre que se confirmen por escrito

j) I-as asambleas ser¡án paesididas por el presideÍte del consejo de administraciórl en

ausencia de éste por la Pe¡sona que elijan los Accionistas. Acluará como seerstario el

secretario del consejo de adminisUación, y si ést€ no está pfesente, actua¡á como tal la

Persona que elijan los Acciooistas. ----------

k) Al instalarse la asamblea. el prcsidente, e¡ consideraciól al número de Accionistas

conowrefites, podrá designa¡ uno o más escrutadores para que verifique la asistencia y

represeltaciones y certifique el quorum. De lo contr¿¡io estas funciones corresponderár al

secretario, En caso de que sólo esté presc¡te e¡ la asamblea un ¡educido número de

asistentes, pod¡á dispensa$e la plepaIación de ia lista de asistencia correspondiente,

siempre y cuando todos los asilentes fin¡en el acta respectiva para constancia. ------------

l) En las Asambleas generales o¡di¡a¡ias y extrao¡dina as de accionistas, el número de

Votos Totales seú 10,000 (diez mil), sujeto a lo dispuesto er el Artículo Octavo y dernás

disposiciones de estos estatutos sobrc ios derechos de los tenedores de cad¿ una de las

Series de Acciones que integ¡an el capital social. Por tanto, los Accionistas de ta Serie

"A" terdún dereóho a emitir, en conjunto como una sola serie. 2,603 (dos mil seiscientos

t¡es) votos y los de la Se¡ie "8" tendr¡ín de¡echo a emitir en conjuoto como ura sola se¡ie,

7,397 (siete mil trescientos novenia y siete) votos, sujeto a lo dispuesto en el A¡ticulo

Octavo (a)(ii) respecto a los asuntos ahÍ indicados. ---------
ARTÍCT]LO VIGÉSTMO SECUNDO.. A§AMBLEAS ORDIÑARIAS DE

ACCIONISTAS. Son asambleas o¡dinarias las que tengan por objeto conocer y ¡Ésolver

sobrc los asuntos no mencionados en el articulo ciento ochenla y dos de la Ley General de

Soaicdrdirs MErcuntilcr, ineluidor ütr §1 o«lürt dol dfa y qus quloD oonyoquG doo§'t

someter a su consideraoión, los siguientes:----

a) Discutir, aprobar o modificar el informe y estados finaflcieros relacionados con el

ejercicio anual asf como el inlorme del comisa¡io.----------
b) Elegir a los miembros del co¡sejo de adñinistración, asl como al comisa o. -------
(iii) (asi) Fliar los emoh¡mentos corespondientes a los administradores y comisarios. ----

Para que una asamblea ordioaria de Accionistas sea legalmente instalada en la prirnera o

ullerio¡ convocato¡ia, es necesario que los Accionistas cuyas Acciones coDcedan a sus

tenedores el deleaho 8 emitir al oenos el cincuenta y uro por cietrto de los Votos Totsles

(de conformidad oon los porcentajes establecidos en el articulo Octavo de Ios Estatutos)

se encuenüe¡ presentes o debidameote repre a Asamblca. En todo caso. las
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resoluciones de la asamblea ordinaria de Accionistas se considera¡án válidas cuando sean

adoptadas por el voto favorable de (i) al menos el cincuenta y un por cieflto de los Votos

Totales, en caso de primera convocatoria, excepto po¡ las resoluciones adoptadas cn

relación con los asuntos del añiculo vigésimo cua¡to de eslos Estatutos, pa¡a cuya

aprobación se requerirá al mcnos el ochenta y cinco por ciento dc los Votos Totales o (ii)

la mayoria de los Votos Presentes, en caso de segunda o subsecuentes convocatorias,

excepto para las rcsolucio[es adoptadas en rclación con los asuntos del añiculo vigésimo

cuarto dc estos Estatutos. los cuales se considerarán efectivamente adoptados por al

me¡os el ochenta y sinco por ciento de los Votos Totalcs. -----------/----
ARTfCULO VI(;ÉSIMO TERCERO.- ASAMBLEAS EXTRAORDIN IAS DE

ACCIONISTAS. Son assmbleas extraordinarias las que tengan por conocer v

resolver sobre cualquiera de los siguicntes asuntos: ------------------

a) Prórroga de la duración de la Sociedad;

b) Disolución anticipada dc la Sociedad; -
c) Aumento o reducción d€l capital social en su parte minima

d) Cambio de objeto de la Sociedad;

e) Cambio de nacionalidad de la Sociedad;

f) Transformación de ¡a Sociedad:----.---

g) Fusión de 16 Sociedad;

h) Escisión de la Socicdad; -----------------------;---------
i) Emisión de Acciones privilegiadas; ----
j) Amortización por la §ociedad de sus propias Accioncs y cmisión de Acciones de gocei.

k) Emisión de bonos: y------------.----
l) Cualquicr otra modific¿ción del cont¡ato social. --.---------
Para que una asamblea extraordir¡aria de accionistas sea legalmente instalada en la

primera convocatoria, es necesario que estén prescntcs o representados al menos los

Acciolistas propierarios de las Acciones que conñe¡an a sus titula¡es el derccho a emitir

el setcnta y cinco por ciento de los Votos Totales y sus ¡esoluciones se considera¡án

válidas cuando sean adoptadas por el voto favorable de sl menos el cincuenta y u¡ por

ciento dc los Votos Totales, excepto por las resolucioncs adoptadas er¡ relación con los

asuntos del aficulo vi8ésimo cualo de cstos Est¿tutos, para cuya aprobación se requerirá

al menos el ochenta y cinco por ciento de los Votos Totalcs. En caso dc segunda o ulterior

convocatoda. l¿ Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se conside¡a¡á

legalmente instalada cuando los accionistas propietarios de las acciones qüe conñeran a

sus titula¡es el derecho a cmitir el cincuen¡a un por ciento dc los Votos Totales estén

presentes o debidamente rcprcsentados en ea y sus resoluciones se considera¡án

I
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validas cualdo sean adoptadas por al menos el cincuenta y un por cictüo de las votos

Totales, excepto por las ¡esoluciones adoptadas en relación coñ los asunto§ del a¡ticulo

vigésimo cualo de cstos Estatutos, para cuya aprobación se requerirá al menos el ochelta

y ciÍco por ciento de los Votos Tolales. ---

l,as actas de estas assmbleas debe¡án protocolizarse. .--__--_

ARTÍCULO VIGÉS¡MO CUARTO. RESOLUCIONE§ EN LAS ASA.MBLEAS DE

ACCIO¡iISTAS. --
Una asanblea general de Accionilas o¡di¡aria o extraordinaria sc pod¡á reuoir para

resolver cualquiera de los asuülos que se mencio¡un a continuación y para Ia aprobación

de cualquier ¡esolución al respecto se requerirá mayoris calific¿da de los Accionistas

propietarios dc )as Acciones que representen al meno¡ el oohenta y cinco por cielto de los

Votos Totales (de conformidad con lo dispuesto en el aniculo Octavo anterior),

independieltemente deI número de Acciones rep¡esentadas e¡ la asarnblea: --------------

i, Cualquier compra, adquisición, venta, fusión, desinversión o cualquier otra enajenación

por Ia Sociedad de cualquier sociedad (o de Accio¡es u opciones sob¡e Accio¡:es en el

capital sociat de cual sociedad) o de todo o parte de cualquier empresa o negociacióo

mercantil;

ii. Cualquier decisión par¿ uüliur las utilidades retenidas para hacer frente a la§

nec€sidades de finsnciamiento adicional de la Sociedad. conforme a lo establecido en el

Conl'enio ent¡e Accionislas; --------

iii. Sujeto a cualquier necesidad de lina¡ciamiento adicional que se realice con cargo a las

utilidades ¡eteoidas conforfne al Convenio entre Accionistas, la decisión de no pagar a los

Accionistas todas las utilidades después de impuestos de acuerdo a[ articulo vigésimo

séptimo. ---------
iv. CualquÍer compa, adquisición, r,ent4 fusión, desinversión o cualquie¡ otra

cnajcnaaión u opcmoiótr quc dcba &r cElsbrudo por lo §ocicrlud lu cuül rt,quiüo o re¡ulrc

de un comproÍ¡iso financierc por la Sociedad que exceda el monto que rcsulte d€ Ia

siguiente ecuaciór¡: (asf) US$50,000 (cincuenta mil dólares 00/100 moneda legal en los

Estados Unjdos de Norte América). ------
v. Cualquier asunto relacionado con Invcorp que, de ser oprobado, pueda rcsultar en

cualquier pasivo u obligación por la cual la Sociedad o sus subsidiarias (distingas e

Invcorp) puedan ser responsables, en el entendido que cualquier otfo asunto relacionado

con Invcorp podni ser resuelto y aprobado con el voto favorable de ls mayorla de los

Acciotristas de la Serie "A" adoptado en asamblea especial de Accionistas Serie "A" y sin

que los Accionistas Serie "B" tengan voto al respecto;

vi. Cualqüe¡ Transmisión de Acciones, excepto en el lado en el inciso del



I. Otorqamiento de Poderes IJn desohogo punto del Orden del Dia, el

ril§

itt¡ml

Aniculo Décimo dc esto" e«.t"t 
", 

y ------l-l- - - - -l::-::
VIII.- ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

QUE SE PROTOCOL¡ZA.- Los accionistas de "LABORATORTOS ABC QUiM¡CA,

INVESTICACIÓN Y ANÁLISIS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL

VARIABLE celebra¡on Asamblea Gencral Ordina¡ia el dia veinte de enero de dos mil

diecisicte, cuya acta que al efecto s€ levantó quedó transc¡ita en el libro de actas de

asambleas de la sociedad y que el compareciente me exhibe y me solicita la protocolice

en términos de los aniculos ciento treinta y seis y ciento reinta y ocho de Ley del

Nora¡iado para el Distrito Fcderal y diez de la lry Gcneral de Sociedades les, de

la cual copio lo quc es del tenor literal sigui

.,ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE A ISTAS DE

LABORATORIOS ABC QUIMICA, INVESTIGACTÓN Y ls, s.A, DE

C.v. (LA'SOCIEDAD"), CELEBRADA A LAS 13:00 HO t) 20 DE ENERO

DE 2017. EN LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD UB AD S LA CIUDAD

DE MÉXICO.

ASISTENCIA. Estuvieron presentes y/o represenl §egun corresponda, los

accionislas titula¡es de la totalidad de l¡s acciones lativas
'capital 

social dc la

Sociedad, como se indica en la lists de ssistencia. ismo, cstuvo presente en la

Asamblea el licenciado Pedro Manzrno Otero, cn cal de invitado. ------
PRESIDENCIA Y SECR-ETARIA. Por designación unánimc de los prescntes, actuó

como P¡esidente, el scñor Jorge Armando Bene.iam Gallástegui y como Secretario, el

señor Rodrigo Garcia Moncada. ----------
E§CRUTADORES. El Presidente nombró Escrutador al señor Ped¡o Manz¿no Ote¡o,

quien cn su dictamen hizo constar que se encontraban prcsentes o representados los

sccionistas titula¡cs de la totalidad de l¿s acciones en que se divide el capital social,----

QUORUM. Tomando en consideración cl diciamen del Escrut¡dor, el Presidente declaró

la Asamblea lcgalmentc instalada, sin que para ello fuera necesa¡io la previa publicación

dc la convocatoria Íespcctiva, en vinud de encontraIse preser¡tcs o representados los

accionistas titula¡es de la totalidad de las acciooes en que se divide el capital social,

conforme a lo dispuesto en los estatutos sociales de la Sociedad y el atlculo 188 de la

Ley Ceneral de Sociedades MercaDtiles, por lo quc se procedió a lee¡ el siguiente: --------

-----------------oRDEN DEL DiA --------

I. Otorgamiento de Pode¡es.-----------------

Il. Dcsigración de delegados.-----------------------

vii. Cualquier transacción con Panes Relacionadas. . . ".
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Presidente informó a los presentes sobre la conveniencia de otorgar varios poderes en

favor de los seño¡es Albe¡to Taboada Salaza¡, Lizbetb Sarai Fuentes Rangel, Luis

Enrique Galindo Her¡ández, Emesto S€gu¡a Ca¡z¿, Javier Enrique Sánchez Chávez,

Apolioar Cabañas Cabrera" Felipe Álva¡ez Soriano, Salvado¡ Hemández Rui¿ Juan

Carlos Licona Ruiz, Fausto Nicanor Gonz¡ilez Cárdenas, Norma Lucfa Sarabia Romero,

Gustavo Ulbano Cavazos, Miguel Ángel Morales Solano, Haydee Peláez'Iopec y

Ricardo Castillo Solls. ----'-------------
En virtud de lo ante or, y después de un breve inte¡cambio de impresiones, Ia Asamblea,

por unanimidad de votos. adoptó las siguientes: -----------------

---.---------RESOLUCIONES-----.----.

PRIMERA.- Se resuelve otorgar los siguientes poderes y/o facu.ltades pam que sean

ejercidos, conjuntamente o individualnenle, con las excepciones mencionadas más

adelante, po¡ los apoderados que a continuación se descúben:

a) PODER GENERAL PARA PLf,ITO§ Y COBRANZAS otorgado a favor de los

señorcs Albcrto Taboadr S¡l¡z¡r, Lizbetb Sarri FueDtes RangÉI, Luis Enrique

Galindo Hernrud€Z, Ern€lto Segurs Garza, Miguel Ángel Morales Soleno y Haydee

PeláEz Topetc, para que lo ejercite¡ y compa¡ezcan ante toda clase de personas y

autoridadcs judiciáles y administrativas, civil$, penales y del trabajo, federales y locales.

coo todas las facultades gcnerates y Ias e-speciales, aun Las quc requieran cláusula o

mención especial, sio limitación algun4 en los términos del primer párrafo del articulo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus correlativos

en los códigos civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana y en Ia Ciudad de

México, con las facütades especlficas que señala et anicuJo 2587 (dos mil quinientos

ochenta y siete) del Código Civil Federal y sus corelativos en los códigos civiles vigentes

en los Estados d€ la República Mexicana y en la Ciudad de México para compa¡€ce¡ arte

lodo slass dc pqrsonar y duto¡idadar judiclulcs, ad¡rrlnlstrathas y €lvllcs, sc6n érlus

federalcs, estalales, municipales o de Ia Ciudad de Méxicol articular y absolver

posiciones, en juicio o fuEra de é1, en la mayor amplitud: presenta¡ quejas, querellas y

denuncias, así como para raliñcarlas, constituise en tercero coadyuvante del Ministerio

Público y otorgar el perdón del ofendido; en gene¡al, pam iniciar, proseguir y desistirse

de lodo tipo de acciones, juicios, rccürsos, a¡bitrajes y procedimientos en general.

Tendráu facultades tainbién para inicia¡ y proseguir eljuicio de amparo y la de desisli.se

dc é1, asimismo, se le confieren facultades cxpresas paia pmmover querellas, presenlar

deriuncias y cuantas fucultades se requieran en toda clase de asuntos. -----------------------

b) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN orrgado a favor de

los señorcs Miguel Ángel Morsks Solano, Haydee Topete y Ricardo Cas(illo
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Solls, quedando facu¡tados, por lo que respecta a administra¡ los biencs y [egocios de la

Sociedad, con todas las facultades generales y las especialcs, aun las que conforme a la

ley, requieran mención o cláusula €special, sin limitación alguna, en los téminos del

segundo párrafo del allculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código

Civil Federal y sus correlativos en los códigos civiles vigentes en los Estados dc la

República Mexicana y en la Ciudad de México. -------------
C) PODER CENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA

LABORAL, otorgado a favor de los señor€s Albelo Taboada Salazar, Lizbeth Ssr¡i

Fuentes Rangel, Luis Eorique GsliDdo Hernández, Ernesto Segura G r¿s, Miguel

Ángel Morales Solrno y Haydee Peláez Topcte, de contbrmidad con lo blccido por

el primer pá¡ratb del anículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta ) del Código

Civil Federal y sus correlativos en los códigos civiles vi cfl Estados de la

República Mexicana y en la Ciudad de México en donde se ercltc poder, con

todas las lácultades generales y aún las especiales quc uleran cláusula especial

conforme a la Ley. según lo eslablece el atículo 2587 (d lquini ochenta y sietc)

del Código Civil Federal y sus correlativos cn los cn los Flstados

de la República Mexicana y en la Ciudad de México se eje¡c¡te este poder.

gozando de una ma¡lera enunciativa y no limitat a dc las siguientes t'acultades

compaf,ecer ante toda clase de personas y auto udiciales, administrativas. civiles y

del rabajo, seaJr éstas fbdcrales, estatales, municipales o de la Ciudad de México;

aticular y absolver posiciones, en juicio o fuera de é1, en la mayor amplitud; p¡esentar

qucjas, querellas y denuncias. Esl como para ¡atilicarlas, constituirse en tcrcero

coadyuvante dcl Ministerio Público y otorgar el perdón del ofendido; en general, para

iniciar, proseguir y desistirse de todo tipo de acciones, juicios, recursos, arbitrajes y

procedimientos en general, de cualquier orden, inclusive del juicio de .¡mpa¡o: recusa¡

Jucces, i¡tsgrantes de Juntas de Conciliación y Arbitraje y autoridades on ge¡eral;

celebra¡ transacciones j udiciales en toda clase de juicios o procedimientos ext¡ajudiciales;

comprometq en á¡bitlos, hacer o recibir pagos; tcnier¡do todas estas facultades para ser

ejcrcitadas aún en materis laboral, ante Juntas dc Conciliación y Arbitraje o tuera de ellas,

scan locales o fede¡ales (asi); actua¡ en materia del trabajo y rcpresenta¡ a la Sociedad

poderdanle antc las Juotas de Conciliación y Arbiraje citadas, en todas las etapas

proccsales en procedimientos ordinarios, especiales, tanto en sonflistos individuales,

como c¡lectivos, de naturaleza económica y de huelga- Compa¡ecer a rEmates o subastas

públicas, haccr posturas legales y pujas mejores a las de los cont¡¿¡ios, asl como, en

general, todo lo conducente en la defensa y p

civiles

donde

ón de los iritereses de la sociedad
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Asimismo, tendrán las facultades de representacióo patronal confome y para los efectos

de los adículos I I (onc€), 46 (cuarenta y seis), 4? (cuarenta y siete), 134 (ciento treinta y

cuatro) frac.ción Ill, 523 (quioientos veintitres),692 (seiscientos [oventa y dos) ftacciones

I, U y lII, 786 (setecientos ochenta y seis), 787 (setecientos ochenta y siete), 878

(ochocientos s€tenta y ocho), 880 (ochocientos oche¡rta), 883 (ochocientos ochenta y tres)

y 884 (ochocientos ochetrta y cuatro) de ta ky Federal dei Trabajol el poder que se

otorga y la repres€ntación patronat que se confiere, se ejercitad conforme las siguientes

facultades que se enumera[ en forma enuuciativa y no limitativa, pudiendo actua¡ a[tc o

frentc a.l o los sindicatos con los cuales existan c4leb.ados cont¡atos colectivos de trabajo;

ante o fÍente ¡ los trabajadores psrsonalmente conside¡ados y, en gcneral, para todos los

asunlos obr€ro-patonales y pam ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del Trabajo

y Servicios Socisles I que se refiere el aliculo 523 (quioientos veinlitrés) de la Ley

Feder¿l det Trabajo; podnín asimismo, §ompa¡ecer ante las Juotss de Conciliación y las

Juntas de Conciliación y Arbitfttje, ya sean loc¿les o Fede¡ales, en consecuencia" llevarán

la rcpresentación ?atmnal para los efectos de los articulos l1 (once), 46 (cuarenta y scis)

y 47 (cuarenta y siae) dc la Ley Ferleral del Tnbajo y también la reprcsenlación leSal de

la Sociedad para tds efectos dc ac¡edita¡ la personalidad y la capacidad en juicios o fuera,l
de ellos e¡ los téndinos de los afículos 692 (seiscientos noventa y dos) fracciones I[ y ]ll;
podrán comparecer al desahogo de pruebas confesionales en los té¡minos de los añiculos

787 (setecientos ochenta y siete) y 788 (setecienlos ochenta y ocho) de la Ley Fcdcral del

Trabajo, con facultades pa¡a arbitrar y absolver posiciones y desahogar las prucbas en

todas sus partes; podnfui señala¡ domicilio conv€ncional para ofr y recibir notificaciones,

en los térmi¡os del orticulo 876 (oohocisntos setenta y s€is) de la Ley Fcdcral del

Trabajo; podnán comparecer con el carácter de patrón, con toda la responsabilidad legal,

bastante y suñcier¡te a Ias audiencias a que se refiere el articulo 873 (ochocienlos setenta

y ¡¡es) de la Lsy Fcdc¡¿l dc¡ TmbuJo cD sui rrcs fascr: ds soDoil¡usióo, ds rlo¡¡on..lo:

excepciones: de ofreciEicrito y admisión de pruebas, en los lérminos de los anículos 875

(ochooientos setenta y cinco), 876 (ochocientos setenta y seis) fracciones I y IV, 877

(ochocientos seteDla y siete), 878 (ochocieotos setenta y ocho), 879 (ochocientos sclenta y

nr¡eve) y 880 (ochocientos ochetrta) de la Ley Fedent del Trabajo; rámbién podrán acudir

a la audie¡cia de desahogo de pruebas en los térmitros de los anículos 883 (ochocienlo§

ochenta y tres) y 884 (ochocicntos ochenta y cuat¡o) de la L.y Fedelal del Trabajoi

podrán hacer ar¡eglos conciliato¡ios. celeb¡a¡ Gansacciones, tomar toda clsse de

decisiones, negociar y suscribü conveoios laborales; y podrán, asimismo, celebra.r

co[tratos individuales y colectivos de t¡ab¿jo con los trabajadores y darlos por terminados

o rcscindirlos; asirniwno podún prcseÍta! escritos de ape y promover el juicio dc
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amparc, ofreccr, presentar y dcsahogar toda cla§e de p¡uebas en favor del oto¡8ante o de

la Sociedad, desistirse y celebra¡ toda clase de convenios que tengan por objeto dar por

terminada cualquier tipo de conlroversia laboral

d) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMTNTSTRACIÓN Y GENERAL DE

PLEITOS Y COBRANZAS, otorgado a favor de los señores Luk Enrique (;¡liudo

Hern¡ndez, Ernesto SeSur¡ Garza, Apolinrr C¡b¡ñ¡s C¡brer¡, Felipe Alv¡rsz

Sorir¡o, Sslv¡dor Hern¡ndez Ruiz, Juan C¡rlos Lico¡¡ Ruiz, Fausto Nic¡nor

Conz¡lez Clrdeo¡s, Norm¡ Lucl¡ S¡rabia RoDero, Miguel Angel Mordes Sol¡no y

H¡ydee PelÁez Topete, con la limitante que más adclante se indica, con todas las

facultadcs generales y las especiales, aun las que conforme a la ley, mención o

cláusula especial, sin limitación alguna, en los términos del se del aniculo

2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatlo) y con las facultades cas que scñala el

articulo 2587 (dos mil quinientos ochcnta y siele), a¡nbos culos del Código Civil

Federal y sus correlativos en los códigos civiles vigentes en os de la República

Mexicana y en la Ciudad de México, p¿¡m comps¡ece¡ ase de personas y

autoridades judiciales, administrativas ) civiles, éstas les, estatales o

municipales¡ articular y absolver posiciones, enjuicio o de é1, la mayor amplitudl

prcsenta¡ queias. que¡ellas t'denuncias. asi como para 
ftificarlas. 

conslituirse en lercero

coadf¡vante del Ministe¡io Público y otorgar el per/ón del ofendido; en gencral, para

iniciar. proscguir y desistirse de todo tipo de acciónes, juicios. recursos, arbitrajes y

procedimicntos rclacionados. Tendrá¡ facultsdes también para iniciar y proseguir el juicio

dc amparo y la dc desistirse dc é1, asimismo, se le conlicren facultadcs expresas para

promover querella§, presenlar dcnuncias y cuantas facultades se requicran en toda clase

LIMITACIÓN! El presente poder general se encuentra limitado exclusivamente para la

realización dc cualquicr tipo de acto rclacionado con los VEHICULOS

AUTOMOTORES de todo tipo. que sean Fopiedsd de la Soc¡edad, o que se encuentren

en poscsión de la Sociedad, para que los apoderados firmen, soliciten, tmmiten, rcquieran.

formulen, presenten, o .ealicen cualquier acto ante cualquier autoridad judicial o

administrativ¿, ya s€a lbderal, estatal, local o municipal, en relación con dichos vehiculos.

e) PODER GENERAL PARá ACTOS DE ADMINISTRACIÓN oorgado a lavor de

los seflo.es Alberto T¡bord¡ Srl¡z¡¡! Llzbeth S¡r¡l Fuetrte! Raogcl, Luis Enrique

G¡lindo Hern¡trder- Ernsto Scgürr Gcr¿s, Javier EDrique Sónchez Chrvsz,

Apolinar Cabañas C¡brer¡, Felipe Alv¡rez Soriano, Jurr¡ C¡rlG Licona Ruiz,

ucla Serabi¡ Romero, Miguel Ángel

Morsles Solsno y Haydee Peláez Topete, itante que más adelante se indic4

toda

de asuntos.

F¡usto Nicanor GonzÁlez CÁrdenas, Norma
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con todas lss facultades generales y Ias especiales, aun las que conforme a la ley.

requieran mención o cláusula especial, en los términos de los pánafos segundo y cualo

del a¡tlculo 2554 (dos mil quinieotos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y sus

correlativos en los códigos civiles vigentes en los Estados de Ia República Mexicana y en

la Ciudad de México.

LIIVflTACIÓN: El presente poder general se encuentra linritado exclusivamente para que

los apodcrados puedan firmar, realizar y pres€nta¡ en representación dc la Sociedad, todo

tipo de INFORJVIES, REPORTES. INSPECCIONES y/O CERTIFICACIONES

¡elacionadas con el objeto social de la Sociedad, ante cualquier auloridad judicial o

adminis[ativa, ya sea federal. estatal, local o municipal. o ante cualquier tercero o

pa¡ticula¡, incluyendo, sin limitarse a, cualquier tipo de repones de pruebÁs de láboratorio

emilidos por Ia Sociedad, y cualesquier otlo anexo, ca¡tq formato, instrume.to y/o

cualesquier documento, derivado o relacionado con el objeto social de la Sociedad, ----
f) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMTNISTRACIÓN otorgado a favor de

los señores A¡berto Tsboad¡ Selazar, Lizbeth Ssrai Fuentes Raogel Luis Earique

Grü¡do Hsrtr¡ldrz, Emesto Segura Garza, Javier Eorique Slnchez Chave¿

Apolioar Cabeñas Cebrera, Felipe Alv¡rEz Soriano, Ju¡n C¡rlo¡ Lico¡r Rui¿

F¡usto Nics¡or Go¡ález Córderos y Norm¡ Lucfa S¡rabi¡ Romero, con la limita¡te

que urás adela¡te se indica, con todas las facultades generales y las especiales, auo las que

confo¡me a la ley, requie¡an menciól o cláusula especial, en los términos de los párrafos

segu[do y cuarto del artfculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código

Civil Federal y sus correlativos en los crldigos civiles vigentes en los Estados de la

República Mexicana y en la Ciudad de México

LIMITACIÓN: El presente poder general se e¡cuentra limitado exclusivaúrente para que

los apoderados soliciten y presenten en reprcsentación de la Sociedad todo tipo de

corr^E DE rNr.oRIr¡Es, ItEronTE6, r¡§rEccroxE§ 't'/o

CERTIflCACIONES relacionadas con el objeto social de la Sociedad. a¡re cualquier

autoridad judicial o adm.inistrativa, ya sea federal. estatal, local o municipal o ante

cualquier tercero o particular. incluyendo, sin limitarse, a cualquier copia de repones de

pruebas de laboratorio emitidos por la Sociedad ) cualesquier otro documeDto en copia.

derivÉdo o relacionado con el objeto social de ta Sociedad. ----
g) PODER PARA LICITACIONES otorgado en favo¡ de los señores Alberto Taborda

Salszsr, Lizbeth Saroi Fuenles Rangel, Luis Enrique Galindo H€mande& Ernesto

§egura Garza, Gust¡vo Urbqno Cavazos, Miguel Ángel Morales Solano, Haydee

Peláez Topete y Ricardo Crstillo Solis, en términos del primer y segundo pár¡afos del

articulo dos mil quinientos cincucnta y cuatro del Códi Federal y sus co¡relativos
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§üüN
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en los códigos civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana y en la Ciudad dc

México, para ser ejcrcitado solamentc en la República Mexicana, pa¡a actuar en nombre y

rcpresentación de la Sociedad €xclusivamente en relación con cualesquier y todos los

actos y procedimientos relacionados con, o que deriven de concursos, convocatorias,

licitaciones privadas o públicas, nacionales o internacionales, invitaciones, adjudicaciones

directas y/o cualesquier otros procesos de conratación regulados bajo la l-ey de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las mism¡s y su Reglamento o bajo cualesquiera

otras leyes, convocados, cmitidos y/o solicitados po¡ cualcsquicra entidades de gobiemo,

Administración Pública Federal, así como organismos descenralizados o

dcsconcentr¿dos de la Administración Púbtica Federal, asf como emprc¡as paraestatales,

(los "Procesos de Contatación"), incluyendo sin limitación para: (i) uirir las Bases de

Licitación; (ii) preparar, tirmar, presentar y entrega¡ la(s) pro s) técnica(s) y

pañl prePa¡a¡ yeconómica(s) solicitadas bajo el,4os Proccso(s) de

firmar cualesquicr clase de avisos y escritos; (iii) ce r'ñrm , en caso de resulta¡

adjudicado, elllos Contrato{s) de Servicios y/o de

comparecer, atender, iniciar y/o desistirse de cualesqui administrativos

y/o civiles y/o penales que pudieran derivarse de squiera de actos y prcce§os que

, ast

s); y, (iv)

confo¡ma¡ los Procesos de Coñtratación o

proyeclos y hasta su terminación. Pa¡a tales

caso, duranle la ejecución de los

los apoder¡dos ests¡án facultados y

,en

autorizados pam compa¡ec€r ani€ cualesquier 1érceros incluyendo sin limitación ante

cualesquicr autoridades fede¡alcs, estatales y municipales (incluyendo cualesquier

auto¡idades administ¡ativas y judiciales), y antc cualesquier sociedades o entidades, ya

sean de carácter privado o público, y ante cualcsquier personas fisicas. Finalme¡te, los

apoderados lambién gozañi{¡ de los poderes y facultades especiales contenidos cn los

articulos dos mil quinieotos ochenta y dos y dos mil quinientos ochenta y siete del Código

Civil para el Distrito Fedcral y los articulos corrclativos de los Códigos Civiles para los

Estados de la República Mexicana y del Código Civil Fede¡al, denÍo de las cuales se

consideran i¡cluidas, dc ma¡¡era enL¡nciativa más no limitativa, lss de transigir, inicia¡ y

desistirse, compromete¡ en á¡bit¡os, absolver y aticular posiciones, recusar, recibir pagos,

iniciar y desistirse deljuicio de amparo, promover quejas y querellas y desislirse de ellas,

presentar acusaciooes, constituirse €n soadyuvantes del Ministerio Público.---------
h) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN otorgado a favor de

los señores Alberto T¡bo¡d¡ S¡l¡z¡r, Lizbeah Sar¡i Fucatcr Rrngel, Lüis EDrique

G¡li¡do Hcr¡¡ndez, Ern.sto Se8ur. Garze, Mlguel Ángel Moraler Soleno, Haydce

Pcláe¿ Topetc y Ric¡rdo C¡stillo Solls, con la limitante que m¡is adelante se indica. con
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mención o cláusula especial, en los términos de los pá¡rafos segudo y cuarto del aficulo

2554 (dos mil quiniertos cincuenta y cualro) del Código Civil Federal y sus conelativos

en los códigos civiles vigentes en los Estados de la República Mexicana y en la Ciudad de

LIMITAC¡ÓN: El presente poder general se encucntra limitado exclusiYamente pa¡a que

los apoderados solicite¡, tra¡niten y )leven a cabo en representaciól de lá Sociedad todo

tiPO dE TRÁMITES DE PERMTSOS, RECONOCITYIIENTOS, LICENCTA§,

VISTOS BUENOS, ACREDITACIONES, APROBACIONES,

CERTIFICACIONES, DISTINTIVOS, AIITORIZACIONES Y/O REGISTROS

ante cualquier tipo de auto¡idad adr¡inisüativa del ámbito federal, estatal o municipal,

incluyeodo, sin limitarse, la Entidad Mexicaria de Acreditación, A.C. (EMA). la

Comisión Fcdcral pa¡a la Protecciór contra fuesgos Sa¡rita¡ios (COFEPNS), la

Procuraduría Fcde¡al de Protección al Ambiente (PROFEPA), la Comisión Nacional del

Agua (CONAGUA), ta Sec¡eta¡ía del Tratrajo y Previsión Social, la Seuetaria del Medio

Ambie e de la Ciudad de México (SEDEMA) o la secretalia del medio ambienle de

cualquie¡a de las efltidades federativas, la Secretaria de Medio Ambiente y Recu¡sos

Naturales (SEMARNAT), asl como cualquier otra autoridad administativa o entidad de

la administración pública del ámbito federal, estalsl o rnuricipal.

I) PODER GENERAL PARA ABRIR, MANEJAR Y CANCELAR CUENTAS

BANCARIAS Y/O DE CHEQUES A NOMBRE DE LA SOCIEDAD otorgado en

favo¡ de los señores Miguel Ángel Morales Sohno y Haydee Peláez Topete, para que

sea ejercido conjuntamente con cualesquiera de los señores Juan l8n¡cio Ust$an

Cerv¡otes, JusE Sslv.dor Ust¡rso Enrique, Jorge Alberlo Garze SÁnchez" Pablo

Maiz Lsrrrlde, Mario Alberto Rodrfguez Agulrre y José HernáDdcz veg¡, en los

términos del afÍculo nueve de Ia Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, eon

feultodc! pú¡a dtrh, ¡l¿ncjüc y cdtrcúlt¡ todo tlpo dc cucnlüü a Donrbrs d§ la AociÉrldd

tanto en ¡a República Mexicána como en el extranjero; pata hacer depósitos y girar con[a

las cuentas de la Sociedad: para firmar y endosar cheques; para llevar a cabo

lransferencias de fondos y realizar operaciones en ba[ca elgctrónisa y para llevar a cabo

lI. Desiqnación de Delecados. En desahogo de segundo punto del Orden del Dfa, la

Asamblea por unÁnimidad de votos, resolvió auto¡izar a los señores Mala Eugeaia Rlos

E6pino!¡, Jorge Armondo Benejem Galllstegu¡, Rodrigo G¡rcia Mo¡cad¡, Yesica

Loren¡ Csrduño Sa[dováI, Jorge Aldo R mire¿ C¡sr?zr! Mildret Adri¡¡r Pedr¡z¡

Núñe4 Is¡bel G¿llástegul S¡lszar, Josqufn Gsll{stegui Rodrlguez, Pedro M¡¡za¡o
Otcro, Fátina llfallela Priego Martloez !, S¡úl René Chávez CÁrdenas Gonzllez

México-

todo tipo de oper¿cio¡es ba¡carias.
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pam que conjunta o scparadamente acudan ante el nota¡io público de su e¡ección a

protocoliza¡ la presenle acta¡ en caso de ser necesario. ------------

REDACCIÓN DEL ACTA. El Secretario procedió a redactar la presente Acta, hecho lo

cual lc dio lcctura y la misma i.ue aptobada por unanimidad de votos, siendo ñrmada pa¡a

constancia por el P¡esidente ) el Secretario. ------------
CLAUSURA. No habie¡do otro asunto que trata¡, el P¡esidente cla$uró la Asamblea a

las 14:00 horas del diE de su celebración. -

--------.----------PRE§IDENTE------------------------§ECRETARTO.--"-------------

---Jorg€ Arma¡do Bc¡ejam Gall¡isrcgui--------Rodrigo García Mpncads". -----

IX,- El compa¡csiente declara bajo protesta de decir verdad lo si

a).- Que el texto y firmas que aparecen en cl acta que se prctoco

b),- Que la sociedad no tiene más antccedentes que los relacio e§te inslfumento. -

c).- Que la sociedad cuenta con cláusula de admisión cxtra¡ en sus estatutos

sociales pe¡o no ticne ob¡igación de inscribirse en cl

Ex lranjeras.

stro N ional de lnversiones

EXPUESTO LO ANTERIOR. el compareciente oto

-------------c L A u s u L A s

las sigui tes:

PRIMERA.- Queda protocolizada para todos los s legales a que haya lugar, el Acla

dc "LABOR TORIOS ABCde la Asamblea General Ordinaria de Accioglstas

QUiMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS", SOCIEDAD ANÓN¡MA DE

CAPTTAL VARIABLE, celebrada el dia vcinte de ene¡o de dos mil diecisiele, misma

que ha quedado transcrita en el antecedente octavo de este instrumento. ----------------------

SEGUNDA.- Como consecucncia de la protocolización del acta consignada en este

instrumento. quedan lbrmalizados LOS PoDf,REs otorgados por "LABORAToRIOS
ABC QUIMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS", SOCTEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, en favor de los señores ALBERTO TABOADA SALAZAR,

LIZBETH SARAI FUENTES RANGEL, LUIS ENRTQUE GALINDO

HERNÁNDEZ, ERNESTO SEGURA GARZA, MIGUEL AT'ICI,¡- TT OUITS
SOLANO, HAYDEE PELÁEZ TOPETE, RICARDO CASTTLLO SOLiS, JAVIER

ENRIQUE §ÁNCHEZ CHÁVEZ, APOLINAR CABAÑAS CABRERA, FELIPE

ÁLvAREz soRtANo, SALVADoR HERNANDEZ RUIZ, JUAN cARLos

LICONA RUTZ, FAUSTO NICANOR GONZÁLEZ CÁRDENAS, NORMA LUCIA

SARABIA ROMERO y CUSTAVO URBANO CAVAZOS, quienes gozalán de las

fácultades y er los ténninos de¡ acla tra

auténlicos. ------

instrumento. ----------

e¡ el a¡tecedente octavo de cste
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...-..-.DISPOSICIONES DE LA LEY trEDERAL PARA LA PRE}'ENCIÓN ---_----

--..--..-.E IDENTIFICACIóN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE ......-..

-----_--PROCEDENCIA ILiCITA

Pa¡a efectos de la Ley Federal para la Prevención e ldentilicación de Operaciones con

Recu¡sos de Procedencia Ilicila, el otorgamienlo del presente inst¡umento no implica el

establecimiento de una ¡elsción de negocios, por tata¡se de un acto u operació[ que se

celebra ocasionalmente y no como prcducto de una relación formal y cotidiana entre el

susorito y la otorgante, lo cual tanrbién declara et cornpa¡ecieote.

-.----... AVISO DE PRIVACIDAD .--.
Que en cumplimieEto de lo dispuesto por la Ley Fedeml de Protección de Datos

Personales en Posesión de los Particulares, informé al compareciente que los datos

personales propo¡cionados a la notaía a mi cargo se utiliza¡án con la ñnalidad de

otorgarle el servicio solicitado. que por el hecho de proporciona¡ dicha info¡mación

auto¡iza a esta nota a a admi strar sus datos personales y a transferir Ios mismos a

terceros cuando sea cstrictamente necesario pan otorgarle los referidos servicios.

Asimismo le i¡formé que podrá ejercer los detechos de acceso, rectificación, canceiación,

oposición, divulgaeión y limitación de uso, mediar¡te escrito dirigido al suscrito notario

como Responsable de Prctección de Datos Personales, e¡ el domicilio de la notaria,

donde también se encuentra disponible para su consulta el texto complelq del Aviso de

Privacidad

YO, EL NOTARIO CERTIFICOT -------

I.- Que a mi juicio e1 compareciente tiene capacidad para la celebración de este acto y que

me cercio¡é de zu identidad conforme a la relación que agrego al apéndice de este

instrumento con la ler¡a "A".-----:--
lI.- Que el seño¡ JORGE ARMANDO BENEJAM GALLASTEGUI mani6esta de

marcrd cxprcsa y lr{o protsstu dc dccir vorddd, quo su rcprcvcntarlu ds aoousnrra

capacitada pam el otorgamiento de esle acto y acredita su legal existencia y que la

personalidad que ostenta como delegado especial, no le ha sido ¡evocada ni en forma

alguna limitada o modificada, coD el acta y con los instrumentos que har quedado

re!acionados eI) los antecedentes de este instrumento.-------------

III.- Que el registro federal de cont¡ibuyentes de los acciolistas son: "INTERTEK
TESTING SERVTCES DE MÉXICO', SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE: 'ITS 970417 P73", JUAN IGNACIO USTARAN CERVANTES:

"UACJ 550407 HA3", ANGELINA ENRIQUE LACROIX: *EILA 541208 KJ2".

JUAN SALVATOR USTARAN ENRIQUE: "UAEJ 80070 H99". PABLO MAiZ
LARRALDf,: 'MAPL 610922 RIl" v JORCE ALBER ARZA S.fl.§hCHEZI
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'GASJ 681017 HR9", tal y como consta en los documentos que en copia fotostática

agrego en un §olo legajo al apéndice de e§1e instrumento con la letra "8",-----------
lV.- Que el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, declara por

sus gene¡ales ser mexicano, originario de la Ciudad de México, lugar donde nació el dia

cinco de agosto de mil novecientos sctenta y nueve, casado, con domicilio en Paseo de los

Tamarindos número cuatrocientos A, Piso treinta y uno, colonia Bosques de las Lomas,

delegación Cuajimalp4 en la Ciudad de México, licenciado en derecho. --------------------
V,- Que hice del conocimiento del comparecicnte el conteoido del articulo ciento s€senta

y cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Fedcral, de las penas en que incunen

quiencs declaran con falsedad ante notario, habiéndome identificado como tal a¡te el

compareciemc. ---------f----------
Vl.- Qüe tuve a la vista los documentos citados er¡ estc inshumento.

VIl,- Que adyertl al compareciente el derecho que tiene de leer ¡y'r

instrumento, asi como que le sea explicado por el suscrito.

VIII.- Que el compareciente leyó el contenido del presente

e ilust¡é de las consecucncias y alcance legal del mi

manil'estó su conformidad y comprensión plena con él

por lo

smo el presenle

y que le expliqué

el compa¡eciente

o firmó cl dia cuatro de abril de

dos mil diecisietc, mismo momenlo cn que lo autorizo

Firma ilegible del licenciado Jorge Armando Benejam

ERIK NAMUR CAMPESINO.- Firma. ---.--'---

initivam - Doy fe. -------.-

El sello dc autorizar. -

Para curnplir son lo dispuesto por cl aniculo mil quinientos cincuenta ¡' cuatro del

Código Civil Federal y su coÍelativo del Código Civil para el Diskito Federal, a

conlinuación se transcribe

"ART. 2,5f.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará quc se

diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que rcquieran

cláusula especial conlbrme a la Ley, para que se enlieodan confe¡idos sin lirnitación

alguna, -----------
En los podercs generalcs para administ¡ar bicnes, bastará expresa¡ que se dan con ese

caráctcr para que cl apoderado tenga toda clasc de facultadcs administlativas. ---------
En los pode¡es gcnerales, para ejerccr actos de dominio, basta¡á que se den con ese

caúctcr para que el apodemdo teoga todas las facultades de dueño, tanto en lo rslEtivo a

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos.---------------------

Cuando se quisicrcn limitar en los tres casos a¡tes mencionados, las faculrades de los

apoderados, se consignarán las limilacio¡cs, o los podcrcs scrán espcciales.--------------.---

de los poderes que otorgrlen". ------Los notsrios ¡nsenarán f§tc srlicuto ento.tastljf

r
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LA PRESENTE COPIA CERTIFTCADA VA EN ONCE FOJA§ ÚTILES

PROTEGIDA POR KINEGRAMA..--.-.

ES COPTA CERTIF¡CADA FIEL Y EXACTA DEL TNSTRUMENTO NÚMERO

SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS, DE FECHA CUATRO

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, QUE EXPIDO A SOLICITUD DE

.LABORATORIOS ABC QU|MICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS-,

SOCIEDAD ANÓNTMA DE CAPTTAL VARIABLE. PARA LOS SEÑORES

ALBERTO TABOADA SALAZAR, LIZBETH SARAI FUENTES RANGEL, LUIS

ENRIQUE GALTNDO HERNÁNDEZ, ERNESTO SEGURA GARZA, MIGUEL

ri¡c¿l tronn Bs soLANo, HAvDEE pelÁnz roprrE, RrcARDo

CASTILLO SOLIS, JAVIER ENRIQUE SÁNCHEZ CHÁT'TZ, APOLINAR

cABAñAs cABRERA, FELIpE ÁLven¡z soRIANo, SALVADoR

nrmÁxonz RUIZ, JUAN cARLos LICoNA RIIZ FAUsro NICANoR

coxzÁlnz cÁn¡exls, NoRMA LUcIA SARABIA RoMERo y cusrAvo
URBANo cAvAzos. coMo ApoDERAoos. gN vnNnoós pÁctNes.----------

CTUOIO OE I'¡ÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, --

DOY FE

COTEJADA

t
ItUYJi
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